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ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. LOS PLAZOS PARA PROMOVERLA ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 737 D 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO VULNERAN LOS DERECHOS DE ACCESO A 

LA JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA E IGUALDAD. 

 

Hechos: Una persona demandó la nulidad de diversos juicios concluidos, bajo el argumento de que su contraparte 

compareció a tales procedimientos utilizando un acta de nacimiento apócrifa. En el juzgado se admitió la demanda, pero 

el tribunal de alzada revocó esta decisión y sobreseyó el juicio de nulidad porque la demanda se presentó fuera de los 

plazos previstos en el artículo 737 D del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México. Inconforme con tal 

decisión, la parte actora promovió un juicio de amparo directo en donde reclamó la inconstitucionalidad de ese precepto, 

al considerar que vulnera los derechos de acceso a la justicia, seguridad jurídica e igualdad. El juicio de amparo le fue 

negado y esa resolución fue impugnada por la parte quejosa mediante el recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Los plazos señalados en el artículo 737 D del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México 

no vulneran los derechos de acceso a la justicia, seguridad jurídica e igualdad, pues persiguen un fin constitucionalmente 

válido consistente en la protección de la cosa juzgada a través del establecimiento de un límite temporal para que se 

ejercite la nulidad de un juicio concluido, con lo que se contribuye a dar certeza y seguridad a los gobernados. Además, 

los referidos plazos son claros, razonables y proporcionales con este fin, de ahí que su diferencia con los plazos para otro 

tipo de juicios es compatible con la libertad de configuración legislativa en cumplimiento con lo establecido en el artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Justificación: El artículo 737 D del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México dispone el plazo de un año 

para promover la acción de nulidad de juicio concluido a partir de que causó estado la determinación que resolvió esa 

controversia, o bien, dentro de tres meses siguientes a que la parte relativa conoció o debió conocer los motivos en los 

que se funde la acción de nulidad. 

La fijación de tales plazos es compatible con los derechos de acceso a la justicia y de seguridad jurídica porque constituyen 

requisitos legales claros sobre la oportunidad que toda persona que acuda ante los tribunales debe cumplir para impedir 

que quede al arbitrio de quien promueve el retardar o postergar indefinidamente la posibilidad de ejecutar una resolución 

judicial que ha cumplido con las formalidades esenciales del procedimiento, a partir de lo cual el derecho a la justicia no 

sería efectivo, con la consecuente incertidumbre e inseguridad jurídica que ello produce. 

Dichos plazos tampoco afectan el derecho a la igualdad porque corresponden con la particularidad de la acción de nulidad 

de juicio concluido de destruir los efectos de la cosa juzgada, lo que permite diferenciarla con otro tipo de juicios, de modo 

que no es susceptible de comparación y su establecimiento forma parte de la libertad configurativa del legislador en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Aunado a lo anterior, los plazos señalados persiguen un fin constitucionalmente válido, pues el establecimiento de un 

límite temporal, aunque breve, es suficiente para ejercitar la referida acción de nulidad para dar certeza y seguridad 

jurídica a los gobernados. Además, dichos plazos son razonables y proporcionales con este fin, pues la cosa juzgada 

constituye uno de los pilares del Estado de Derecho, de modo que no puede permitirse que lo resuelto en un juicio sea 

cuestionado indefinidamente, por el contrario, esa posibilidad excepcional debe estar acotada con el fin de no generar 

inseguridad jurídica a las partes y a terceros. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 716/2020. Ariel Ortiz Reyes, por su propio derecho y como albacea de la sucesión de Francisco 

Ortiz Duarte. 12 de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el sentido 

pero se separó de algunos párrafos y reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y 

los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: María Elena Corral Goyeneche y Werther Bustamante 

Sánchez. 

Tesis de jurisprudencia 12/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de enero de dos mil veintitrés.  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE 

NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFERMEDADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CONTAGIOSAS 

O HEREDITARIAS", CONTRAVIENE LOS DERECHOS A LA SALUD Y AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 

 

Hechos: Una persona demandó el reconocimiento del concubinato igualitario que tenía con el autor de una sucesión y 

que, como consecuencia, se le reconociera su derecho a heredar. La sucesión demandada negó dicho reconocimiento 

argumentando, entre otras cosas, que de acuerdo con el artículo 4.403 del Código Civil del Estado de México, uno de los 

requisitos para reconocer la existencia del concubinato, es que no se tengan impedimentos legales para contraer 

matrimonio; y de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.7, fracción IX, del propio ordenamiento, en su texto anterior 

a la reforma publicada en la Gaceta del Gobierno el 1 de noviembre de 2022, uno de los impedimentos para contraer 

matrimonio, son las enfermedades crónicas e incurables que sean contagiosas o hereditarias; y que en el caso, el autor de 

la sucesión tenía una enfermedad de ese tipo. El Juez que conoció del asunto negó la procedencia de la acción al considerar 

que la actora no acreditó que tuviera una vida en común, constante y permanente con el autor de la sucesión. En contra 

de esa decisión, la parte actora apeló obteniendo sentencia favorable. Al no estar conforme con esa decisión, la parte 

demandada promovió un primer juicio de amparo directo alegando, entre otras cosas, que no se atendió la excepción que 

opuso al contestar la demanda. En cumplimiento a esa ejecutoria, la responsable dictó una nueva sentencia en la que 

reiteró que sí se acreditó la existencia del concubinato, por lo que la inconforme promovió un segundo juicio de amparo 

directo reiterando que no se había analizado la excepción mencionada. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento 

negó el amparo porque, al analizar ese argumento, consideró que atendiendo al nuevo paradigma de derechos humanos, 

la orientación sexual y afectiva de las personas no debe constituir una limitante para acceder en condiciones de igualdad 

a los derechos que otorga el sistema jurídico mexicano; y que como consecuencia, en el caso no debía aplicarse el artículo 

4.7, fracción IX, del Código Civil del Estado de México, porque en su connotación tiene categorías sospechosas basadas en 

la orientación sexual de las personas. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión alegando que el impedimento 

para contraer matrimonio contenido en el aludido artículo 4.7, fracción IX, referente a no padecer enfermedades crónicas 

e incurables que sean contagiosas o hereditarias, no se encuentra redactado en términos discriminatorios, en razón de la 

preferencia sexual de las personas. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el impedimento para contraer 

matrimonio, previsto en el artículo 4.7, fracción IX, del Código Civil del Estado de México, consistente en padecer 

enfermedades crónicas e incurables que sean contagiosas o hereditarias, contraviene los derechos a la salud y al libre 

desarrollo de la personalidad. 

Justificación: El artículo 4.7 del Código Civil del Estado de México establece una serie de hipótesis que el legislador 

consideró como impedimentos para contraer matrimonio. Entre esas hipótesis, la fracción IX prevé las enfermedades 
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crónicas e incurables que sean contagiosas o hereditarias; por tanto dicha fracción hace una distinción por cuestiones de 

salud, la cual puede dar lugar a una discriminación prohibida por el artículo 1o. constitucional; sin embargo, no todo 

tratamiento jurídico diferente es discriminatorio; por ende, para determinar si esa diferencia de trato es objetiva y 

razonable, deberá efectuarse un estudio cuya intensidad dependerá del criterio empleado al analizarla, pues existen dos 

niveles de escrutinio, el ordinario y el estricto; y en el caso es aplicable este último, en tanto que la distinción se basa en 

una categoría sospechosa. Así, aplicando ese nivel de escrutinio, se puede concluir que la distinción que hace el legislador 

mexiquense cumple con una finalidad constitucionalmente imperiosa, pues el impedimento busca proteger el derecho a 

la salud de diversas personas, pues no sólo intenta que la o el posible cónyuge o concubina no se contagie, sino que 

además busca que los hijos que pudieran resultar de esa unión no la hereden; sin embargo, esa distinción no está 

totalmente vinculada con la finalidad constitucional imperiosa, porque en realidad acaba por transgredir el derecho a la 

salud y el derecho al libre desarrollo de la personalidad, tanto de la persona que padece las enfermedades en que se 

sustenta el impedimento, como el de la persona que desea unirse a ella (en matrimonio o concubinato). Lo anterior porque 

la salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el ejercicio adecuado de los demás derechos, pues la 

salud debe ser entendida no sólo como la ausencia de afecciones o enfermedades, sino también como un estado completo 

de bienestar físico, mental o social, derivado de un estilo de vida que permita alcanzar a las personas un balance integral, 

de suerte que ese derecho se relaciona con otros derechos como son: el derecho al libre desarrollo de la personalidad, el 

derecho a fundar una familia y el derecho de acceso a la información. Así, la decisión de contraer o no matrimonio, o de 

unirse o no en concubinato, pertenece a la esfera de las decisiones autónomas de los individuos respecto a su vida privada 

y familiar y se toma en ejercicio del derecho al libre desarrollo de la personalidad. Este poder de decisión, sin duda, se 

vincula con el bienestar mental y emocional de las personas; por tanto, con el derecho a la salud. En consecuencia, impedir 

el matrimonio y el concubinato por padecer enfermedades crónicas e incurables que sean contagiosas o hereditarias, en 

realidad se contrapone con el derecho a la salud, en tanto que ese impedimento limita el derecho al libre desarrollo de la 

personalidad; y al incidir en el aspecto mental y social de aquel a quien se le impide acceder a esas instituciones, 

necesariamente incide de manera negativa en su derecho a la salud; por ello, el requisito en cuestión no está totalmente 

vinculado con la finalidad constitucional imperiosa que pretende proteger, pues se deja de atender que el derecho a la 

salud incide en el bienestar emocional y mental de la persona, y que para lograr ese bienestar es importante reconocer el 

derecho al libre desarrollo de la personalidad, el cual implica la libertad de contraer o no matrimonio o de unirse o no en 

concubinato y, si bien el derecho al libre desarrollo de la personalidad de la persona que padece la enfermedad contagiosa 

e incurable, puede encontrar límite en el derecho de la persona con la que desea unirse en matrimonio o concubinato, lo 

cierto es que el derecho a la salud no sólo abarca el acceso a servicios para disfrutar del más alto nivel posible de salud, 

sino que además comprende la libertad de cada individuo de controlar su salud y su cuerpo y el derecho a no padecer 

injerencias; por tanto, al haber una incidencia entre la integridad física y psicológica con la autonomía personal y la libertad 

de tomar decisiones sobre el propio cuerpo, este derecho exige que, por un lado, el Estado asegure y respete decisiones 

y elecciones hechas en forma libre y responsable; y por otro, que garantice el acceso a información relevante, para que 

las personas estén en condiciones de tomar decisiones informadas sobre el curso de acción respecto a su cuerpo y salud, 

de acuerdo a su propio plan de existencia; por tanto, en materia de salud, el suministro de información oportuna, 

completa, comprensible y fidedigna debe realizarse de oficio debido a que ésta es imprescindible para la toma de 

decisiones en dicho ámbito. Bajo esa lógica, la decisión de unirse en matrimonio o en concubinato con una persona que 

padece una enfermedad crónica o incurable que sea contagiosa o hereditaria, únicamente corresponde al ámbito de aquel 

que puede sufrir ese riesgo, por eso cualquier impedimento que resulte absoluto para acceder a esas instituciones es 

ilegal, pues si bien las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias tienen la obligación de prevenir y 

garantizar la inmunización de enfermedades contagiosas, endémicas y de cualquier otra índole, dicha prevención debe 
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resultar acorde con el derecho que se pretende proteger, de tal suerte que la mejor manera de proteger la salud de quien 

desea contraer matrimonio o unirse en concubinato, no es prohibir de manera absoluta el acceso a esas instituciones, sino 

el suministrar información oportuna, completa, comprensible y fidedigna que resulte imprescindible para la toma de una 

decisión informada a ese respecto. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 670/2021. 27 de octubre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y 

Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 

Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 

Tesis de jurisprudencia 5/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de enero de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE 

NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFERMEDADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CONTAGIOSAS 

O HEREDITARIAS", ESTÁ REDACTADO EN TÉRMINOS NEUTROS Y, POR TANTO, NO CONLLEVA UNA DISCRIMINACIÓN 

SUSTENTADA EN LA PREFERENCIA SEXUAL DE LAS PERSONAS. 

 

Hechos: Una persona demandó a la sucesión de quien afirmó fue su concubino, el reconocimiento del concubinato 

igualitario que tenía con el autor de la sucesión y que, como consecuencia, se le reconociera su derecho a heredar. La 

parte demandada negó dicho reconocimiento argumentando, entre otras cosas, que de acuerdo con el artículo 4.403 del 

Código Civil del Estado de México, uno de los requisitos para reconocer la existencia del concubinato, es que no se tengan 

impedimentos legales para contraer matrimonio; y de acuerdo con el artículo 4.7, fracción IX, del propio ordenamiento, 

en su texto anterior a la reforma publicada en la Gaceta del Gobierno el 1 de noviembre de 2022, uno de los impedimentos 

para contraer matrimonio, son las enfermedades crónicas e incurables que sean contagiosas o hereditarias; y que en el 

caso, el autor de la sucesión tenía una enfermedad de ese tipo. El Juez que conoció del asunto negó la procedencia de la 

acción al considerar que la actora no acreditó que tuviera una vida en común, constante y permanente con el autor de la 

sucesión. En contra de esa decisión, la parte actora apeló obteniendo sentencia favorable. Al no estar conforme con esa 

decisión, la parte demandada promovió un primer juicio de amparo directo alegando, entre otras cosas, que no se atendió 

la excepción que opuso al contestar la demanda. En cumplimiento a esa ejecutoria, la responsable dictó una nueva 

sentencia en la que reiteró que sí se acreditó la existencia del concubinato, por lo que la inconforme promovió un segundo 

juicio de amparo directo reiterando que no se había analizado la excepción mencionada. El Tribunal Colegiado de Circuito 

del conocimiento negó el amparo porque, al analizar ese argumento, consideró que atendiendo al nuevo paradigma de 

derechos humanos, la orientación sexual y afectiva de las personas no debe constituir una limitante para acceder en 

condiciones de igualdad a los derechos que otorga el sistema jurídico mexicano; y que como consecuencia, en el caso no 

debía aplicarse el artículo 4.7, fracción IX, del Código Civil del Estado de México, porque en su connotación tiene categorías 

sospechosas basadas en la orientación sexual de las personas. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión 

alegando que el impedimento para contraer matrimonio contenido en el aludido artículo 4.7, fracción IX, referente a no 

padecer enfermedades crónicas e incurables que sean contagiosas o hereditarias, no conlleva una discriminación 

sustentada en la preferencia sexual de las personas. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el impedimento para contraer 

matrimonio, previsto en el artículo 4.7, fracción IX, del Código Civil del Estado de México, consistente en padecer 

enfermedades crónicas e incurables que sean contagiosas o hereditarias, se encuentra redactado en términos neutros y, 

por tanto, no conlleva una discriminación, pues dichas enfermedades no se hacen depender de la preferencia o identidad 

sexual de las personas. 
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Justificación: El artículo 4.7 del Código Civil del Estado de México establece una serie de hipótesis que el legislador 

consideró como impedimentos para contraer matrimonio, mismos que en términos de lo dispuesto en el artículo 4.403 

del propio ordenamiento, también son aplicables al concubinato. Esas hipótesis se encuentran desplegadas a lo largo de 

once fracciones; sin embargo, en la fracción IX se prevén diversas casusas de impedimento, a saber: i) la impotencia 

incurable para la cópula; ii) la bisexualidad; y iii) las enfermedades crónicas e incurables que sean contagiosas o 

hereditarias. Como se advierte, las dos primeras causas de impedimento aluden a la impotencia incurable para la cópula 

y a la bisexualidad y, por tanto, tienen una vinculación directa con la sexualidad de las personas; no obstante, la fracción 

en comento contiene distintas causas de impedimentos que no deben entremezclarse, pues cada una de éstas puede 

actualizarse de manera autónoma. En consecuencia, aunque es verdad que la fracción IX del artículo 4.7 hace referencia 

a dos causas de impedimento que encuentran vinculación con la sexualidad de las personas –como son la impotencia 

incurable para la cópula y la bisexualidad–, lo cierto es que el impedimento referente a no padecer enfermedades crónicas 

e incurables que sean contagiosas o hereditarias, se encuentra redactado en términos neutros, es decir, puede tener 

aplicación para cualquier persona, sin importar cuál sea su identidad o preferencia sexual, de manera que no conlleva una 

discriminación sustentada en la preferencia sexual de las personas. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 670/2021. 27 de octubre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y 

Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 

Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 

Tesis de jurisprudencia 6/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de enero de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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 Materia(s): Civil   

 

IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE 

NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFERMEDADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CONTAGIOSAS 

O HEREDITARIAS", NO ES ABSOLUTO, EN TANTO QUE PUEDE DISPENSARSE POR ESCRITO, PERO ES EXCESIVO, AL NO 

RECONOCER TODAS LAS MANERAS EN QUE PUEDE EXPRESARSE EL CONSENTIMIENTO. 

 

Hechos: Una persona demandó el reconocimiento del concubinato igualitario que tenía con el autor de una sucesión y 

que, como consecuencia, se le reconociera su derecho a heredar. La sucesión demandada negó dicho reconocimiento 

argumentando, entre otras cosas, que de acuerdo con el artículo 4.403 del Código Civil del Estado de México, uno de los 

requisitos para reconocer la existencia del concubinato, es que no se tengan impedimentos legales para contraer 

matrimonio; y de acuerdo con el artículo 4.7, fracción IX, del propio ordenamiento, en su texto anterior a la reforma 

publicada en la Gaceta del Gobierno el 1 de noviembre de 2022, uno de los impedimentos para contraer matrimonio, son 

las enfermedades crónicas e incurables que sean contagiosas o hereditarias; y que en el caso, el autor de la sucesión tenía 

una enfermedad de ese tipo. El Juez que conoció del asunto negó la procedencia de la acción al considerar que la actora 

no acreditó que tuviera una vida en común, constante y permanente con el autor de la sucesión. En contra de esa decisión, 

la parte actora apeló obteniendo sentencia favorable. Al no estar conforme con esa decisión, la parte demandada 

promovió un primer juicio de amparo directo alegando, entre otras cosas, que no se atendió la excepción que opuso al 

contestar la demanda. En cumplimiento a esa ejecutoria, la responsable dictó una nueva sentencia en la que reiteró que 

sí se acreditó la existencia del concubinato, por lo que la inconforme promovió un segundo juicio de amparo directo 

reiterando que no se había analizado la excepción mencionada. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento negó 

el amparo porque, al analizar ese argumento, consideró que atendiendo al nuevo paradigma de derechos humanos, la 

orientación sexual y afectiva de las personas no debe constituir una limitante para acceder en condiciones de igualdad a 

los derechos que otorga el sistema jurídico mexicano; y que como consecuencia, en el caso, no debía aplicarse el artículo 

4.7, fracción IX, del Código Civil del Estado de México, porque en su connotación tiene categorías sospechosas basadas en 

la orientación sexual de las personas. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión alegando que el impedimento 

para contraer matrimonio contenido en el artículo 4.7., fracción IX, del Código Civil, referente a no padecer enfermedades 

crónicas e incurables que sean contagiosas o hereditarias, no se encuentra redactado en términos discriminatorios, en 

razón de la preferencia sexual de las personas. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el impedimento para contraer 

matrimonio, previsto en el artículo 4.7, fracción IX, del Código Civil del Estado de México, consistente en padecer 

enfermedades crónicas e incurables que sean contagiosas o hereditarias, no es absoluto, en tanto que puede dispensarse 

por escrito, pero es excesivo, al no reconocer todas las maneras en que puede expresarse el consentimiento. 
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Justificación: El artículo 4.7 del Código Civil del Estado de México establece una serie de hipótesis que el legislador 

consideró como impedimentos para contraer matrimonio. Entre esas hipótesis, la fracción IX prevé las enfermedades 

crónicas e incurables que sean contagiosas o hereditarias; no obstante, esa disposición no conlleva una negativa absoluta 

para acceder al matrimonio o al concubinato, pues señala que esas enfermedades no serán impedimento cuando éstas 

sean aceptadas por escrito; sin embargo, esa exigencia es excesiva, pues se olvida que de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 7.43 del Código Civil del Estado de México, la voluntad de las personas y, por ende, su consentimiento, se puede 

dar de manera expresa o tácita; y que de acuerdo con ese propio artículo, el consentimiento tácito resultará de hechos o 

de actos que lo presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que por ley o por convenio la voluntad 

deba manifestarse expresamente; sin embargo, el consentimiento expreso, que es el que al caso interesa, se puede 

manifestar verbalmente, por escrito en documentos físicos, electrónicos o por signos inequívocos, de manera que el exigir 

que sea por escrito, hace que no resulte un requisito idóneo para cumplir con el propósito de proteger el derecho a la 

salud de las personas que desean contraer matrimonio o unirse en concubinato. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 670/2021. 27 de octubre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y 

Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 

Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 

Tesis de jurisprudencia 7/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de enero de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. EL 

ARTÍCULO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ 

QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA MULTA AL FUNCIONARIO 

RESPONSABLE DE ELLA, ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 

 

Hechos: Una persona que ostenta el cargo de notificador adscrito a un Juzgado Civil en el Estado de Jalisco fue sancionada 

con una multa y condenada al pago de gastos y costas, con fundamento en el último párrafo del artículo 66 del Código de 

Procedimientos Civiles de esa entidad; lo anterior obedeció a que se declaró la nulidad de una notificación efectuada por 

ella en un expediente. En contra de esa determinación, promovió un juicio de amparo indirecto en el que, entre otras 

cosas, reclamó la inconstitucionalidad del citado artículo 66, último párrafo, y su acto de aplicación. El Juez de Distrito 

dictó sentencia definitiva en la que, por una parte, sobreseyó en el juicio, negó en cuanto al tema de constitucionalidad 

mencionado y concedió por temas de legalidad relacionados con el acto de aplicación. La parte quejosa interpuso recurso 

de revisión y el Tribunal Colegiado de Circuito que previno en su conocimiento solicitó a la Suprema Corte que reasumiera 

su competencia originaria. En los agravios alegó que ese precepto es inconstitucional. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 66, último párrafo, 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, al prever que el Juez que declara la nulidad de una actuación 

judicial puede imponer una multa al funcionario responsable de esa nulidad, transgrede lo dispuesto en el artículo 116, 

fracción V, de la Constitución General. 

Justificación: Atendiendo a la distribución de competencias derivada de los artículos 73 y 124 de la Constitución General, 

los Congresos Locales son los encargados de legislar y emitir las leyes especiales encargadas de regular la responsabilidad 

de los servidores públicos locales. En concordancia con lo anterior, el artículo 116, fracción V, de la Constitución General 

establece que para la investigación, sustanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del 

Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto en las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las atribuciones 

de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. En consecuencia, 

tratándose específicamente de las responsabilidades administrativas en que pueden incurrir los miembros del Poder 

Judicial de los Estados, necesariamente se debe acudir a la Constitución Política del Estado de Jalisco para ver lo que 

dispone respecto a la investigación, sustanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de esos funcionarios. 

Así, de la Constitución Política de la entidad, en el Título Octavo, Capítulos I y IV, denominados, respectivamente, "De las 

responsabilidades de los servidores públicos" y "De las sanciones administrativas", deriva que todos los servidores públicos 

del Estado y de los Municipios, entre ellos los miembros del Poder Judicial del Estado, serán responsables por los actos u 

omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones pudiendo incurrir en responsabilidad política, 

penal, administrativa, civil y las establecidas en la legislación en materia de disciplina financiera, responsabilidades que en 

su caso serán determinadas a través de los procedimientos siguientes: i) juicio político; ii) procedimiento previsto en la 
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legislación penal; iii) procedimiento administrativo; y, iv) procedimiento ordinario. También se indica que esos 

procedimientos se desarrollarán autónomamente, pero no podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones 

de la misma naturaleza. Así, aunque en el artículo 106 de la Constitución Política del Estado de Jalisco se indica que los 

servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado serán sancionados conforme a los 

lineamientos que en él se indican, lo cierto es que para la investigación, sustanciación y sanción de las responsabilidades 

administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, expresamente señala que se observará lo previsto en el 

artículo 64 de la propia Constitución, en el cual se indica que la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, 

con excepción del Supremo Tribunal de Justicia, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura en los términos que 

establezcan las leyes, con base en la propia Constitución. En ese orden de ideas, si la sanción impuesta a un funcionario 

judicial obedece a la falta de legalidad y eficiencia en el ejercicio de sus atribuciones, es evidente que para fincar la 

responsabilidad correspondiente, la única autoridad autorizada para hacerlo es el Consejo de la Judicatura Local, lo cual 

se corrobora con lo dispuesto en el artículo 148, fracción XXXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 

pues de ahí se desprende que entre las atribuciones dadas al citado Consejo se encuentra, precisamente, la referente a 

investigar y determinar las responsabilidades de los servidores públicos del propio Consejo, de los juzgados de primera 

instancia, menores y de paz; y en su caso, imponer las sanciones correspondientes en los términos y mediante los 

procedimientos establecidos en las leyes, en los reglamentos y los acuerdos que el Consejo dicte en materia disciplinaria. 

En consecuencia, si bien el Juez puede declarar la nulidad de una actuación judicial, ello no lo autoriza a determinar una 

responsabilidad administrativa a cargo del funcionario encargado de practicarla, ni mucho menos a imponer una sanción 

por ese motivo; y si a pesar de ello, el último párrafo del artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Jalisco da esa autorización, es claro que éste es inconstitucional, no sólo por generar falta de seguridad y certeza jurídicas 

en cuanto a la ley y procedimiento que debe seguirse para determinar la responsabilidad de un servidor público del Poder 

Judicial del Estado de Jalisco y su correspondiente sanción, cuando las actuaciones a su cargo se declaran nulas por no 

cumplir con las formalidades que para tal efecto se establecen en la ley; sino que además es inconstitucional por 

transgredir el artículo 116, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues en éste se ordena 

que al respecto se atienda a la Constitución Local y esta última, en su artículo 106, señala que debe atenderse a lo 

dispuesto en el artículo 64 de la propia Constitución, en el cual se señala que la administración, vigilancia y disciplina del 

Poder Judicial del Estado (con excepción del Tribunal Superior de Justicia) estarán a cargo del Consejo de la Judicatura 

Local; de ahí que si lo establecido en el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en su último párrafo no es acorde 

con esta previsión, entonces también es contrario a lo dispuesto en el artículo 116, fracción V, de la Constitución General. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 346/2021. Omar Guadalupe Brizuela Medina. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Ministras 

Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 

Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 

Tesis de jurisprudencia 10/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de enero de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. EL 

ARTÍCULO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ 

QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA MULTA AL FUNCIONARIO 

RESPONSABLE DE ELLA, VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

Hechos: Una persona que ostenta el cargo de notificador adscrito a un Juzgado Civil en el Estado de Jalisco fue sancionada 

con una multa y condenada al pago de gastos y costas, con fundamento en el último párrafo del artículo 66 del Código de 

Procedimientos Civiles de esa entidad; lo anterior obedeció a que se declaró la nulidad de una notificación efectuada por 

ella en un expediente. En contra de esa determinación, promovió un juicio de amparo indirecto en el que, entre otras 

cosas, reclamó la inconstitucionalidad del citado artículo 66, último párrafo, y su acto de aplicación. El Juez de Distrito 

dictó sentencia definitiva en la que, por una parte, sobreseyó en el juicio, negó en cuanto al tema de constitucionalidad 

mencionado y concedió por temas de legalidad relacionados con el acto de aplicación. La parte quejosa interpuso recurso 

de revisión y el Tribunal Colegiado de Circuito que previno en su conocimiento solicitó a la Suprema Corte que reasumiera 

su competencia originaria. En los agravios alegó que ese precepto es inconstitucional. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 66, último párrafo, 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, al prever que el Juez que declara la nulidad de una actuación 

judicial puede imponer una multa al funcionario responsable, viola el principio de seguridad jurídica, al no haber 

certidumbre respecto de la legislación aplicable y la autoridad encargada de sancionar, ya que en cuanto a la 

responsabilidad de los servidores públicos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116, fracción V, de la Constitución 

General, debe observarse lo previsto en la Constitución respectiva y el artículo 64 de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco señala que la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Supremo Tribunal de 

Justicia, estará a cargo del Consejo de la Judicatura de esa entidad. 

Justificación: La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que el principio de seguridad jurídica busca, 

entre otras cosas, la estabilidad en las situaciones jurídicas, y es parte fundamental de la confianza de la ciudadanía en la 

institucionalidad democrática, misma que es uno de los pilares esenciales sobre los cuales descansa un Estado de derecho, 

siempre que se funde en una real y efectiva certeza de los derechos y libertades fundamentales. Por su parte, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ya ha fijado los alcances de la garantía de seguridad jurídica, al señalar que debe permitir 

que la persona conozca los elementos mínimos para hacer valer su derecho y para que, sobre este aspecto, la autoridad 

no incurra en arbitrariedades. No obstante, para respetar el principio de seguridad y certeza jurídicas, no basta que una 

autoridad funde su actuación en una ley que formalmente le dé competencia para actuar en tal o cual sentido; sino que 

además, es preciso que la ley en que sustenta su actuar, no invada ámbitos que por diversos criterios competenciales, 

como puede ser entre otros, la materia, correspondan a una diversa autoridad, máxime cuando ello se puede desprender 

de una norma jerárquicamente superior, como lo es la propia Constitución, pues considerar lo contrario implicaría 
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convalidar una actuación que es contraria al principio de seguridad y certeza jurídicas, pues las personas no sólo esperan 

que las autoridades ajusten su actuar a las leyes que rigen su actuación, sino que además esperan que las leyes no invadan 

ámbitos competenciales diversos. Partiendo de esa lógica, a fin de determinar si el último párrafo del artículo 66 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco transgrede o no el principio mencionado, es necesario recordar que 

ese párrafo permite que el juzgador que conoce de un procedimiento del orden civil, imponga una multa a otro servidor 

público que le está subordinado (notificador), cuando decreta la nulidad de una actuación judicial por considerar que ésta 

no cumplió con las formalidades que para dicha actuación impone el propio ordenamiento. Esto es importante, pues si se 

parte de la base de que esa multa obedece a un actuar infractor de las normas que el notificador debe atender en su 

actuación, es claro que la multa en cuestión, en realidad, se impone como una sanción disciplinaria por la responsabilidad 

en que incurre dicho servidor ante la falta de legalidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones. En consecuencia, 

es evidente que la disposición en cuestión excede el ámbito competencial que debe regular el Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco, que es precisamente la regulación de los procedimientos del orden civil, mas no las sanciones 

que se deben imponer a los propios servidores del Poder Judicial ante una falta como la mencionada. En efecto, si bien es 

verdad que cuando los servidores públicos incurren en una falta, éstos pueden incurrir en diversos tipos de 

responsabilidad, como lo son la constitucional, civil, penal y administrativa, lo cierto es que cada una tiene una vía 

específica a través de la cual se puede hacer efectiva. Así, cuando se incurre en una falta de carácter administrativo y es 

por la falta misma que como una medida disciplinaria, se pretende sancionar al servidor público, es claro que dicha sanción 

debe hacerse efectiva a través de la vía correspondiente; por tanto, no resulta válido que en el juicio civil en que se decretó 

la nulidad del emplazamiento se imponga una multa al servidor público que llevó a cabo dicho emplazamiento. Ello es así, 

pues aunque esa falta se dé en el marco de la tramitación de un procedimiento del orden civil, la sanción que en su caso 

se deba imponer por esa falta está desvinculada del procedimiento civil en cuestión; por tanto, no resulta válido que en 

el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco exista una regulación de ese tipo, sobre todo cuando de la propia 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se desprende que la imposición de la sanción que puede 

corresponder a esa falta, está encomendada a una diversa autoridad y es a través de un procedimiento diverso que debe 

imponerse. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 346/2021. Omar Guadalupe Brizuela Medina. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Ministras 

Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 

Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 

Tesis de jurisprudencia 9/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de enero de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. EL 

ARTÍCULO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ 

QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA MULTA AL FUNCIONARIO 

RESPONSABLE DE ELLA, VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

Hechos: Una persona que ostenta el cargo de notificador adscrito a un Juzgado Civil en el Estado de Jalisco fue sancionada 

con una multa y condenada al pago de gastos y costas, con fundamento en el último párrafo del artículo 66 del Código de 

Procedimientos Civiles de esa entidad; lo anterior obedeció a que se declaró la nulidad de una notificación efectuada por 

ella en un expediente. En contra de esa determinación, promovió un juicio de amparo indirecto en el que, entre otras 

cosas, reclamó la inconstitucionalidad del citado artículo 66, último párrafo, y su acto de aplicación. El Juez de Distrito 

dictó sentencia definitiva en la que, por una parte, sobreseyó en el juicio, negó en cuanto al tema de constitucionalidad 

mencionado y concedió por temas de legalidad relacionados con el acto de aplicación. La parte quejosa interpuso recurso 

de revisión y el Tribunal Colegiado de Circuito que previno en su conocimiento solicitó a la Suprema Corte que reasumiera 

su competencia originaria. En los agravios alegó que ese precepto es inconstitucional. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 66, último párrafo, 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, al prever que el Juez que declara la nulidad de una actuación 

judicial puede imponer una multa al funcionario responsable, viola el principio de seguridad jurídica, al no haber 

certidumbre respecto de la legislación aplicable y la autoridad encargada de sancionar, ya que en cuanto a la 

responsabilidad de los servidores públicos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116, fracción V, de la Constitución 

General, debe observarse lo previsto en la Constitución respectiva y el artículo 64 de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco señala que la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Supremo Tribunal de 

Justicia, estará a cargo del Consejo de la Judicatura de esa entidad. 

Justificación: La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que el principio de seguridad jurídica busca, 

entre otras cosas, la estabilidad en las situaciones jurídicas, y es parte fundamental de la confianza de la ciudadanía en la 

institucionalidad democrática, misma que es uno de los pilares esenciales sobre los cuales descansa un Estado de derecho, 

siempre que se funde en una real y efectiva certeza de los derechos y libertades fundamentales. Por su parte, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ya ha fijado los alcances de la garantía de seguridad jurídica, al señalar que debe permitir 

que la persona conozca los elementos mínimos para hacer valer su derecho y para que, sobre este aspecto, la autoridad 

no incurra en arbitrariedades. No obstante, para respetar el principio de seguridad y certeza jurídicas, no basta que una 

autoridad funde su actuación en una ley que formalmente le dé competencia para actuar en tal o cual sentido; sino que 

además, es preciso que la ley en que sustenta su actuar, no invada ámbitos que por diversos criterios competenciales, 

como puede ser entre otros, la materia, correspondan a una diversa autoridad, máxime cuando ello se puede desprender 

de una norma jerárquicamente superior, como lo es la propia Constitución, pues considerar lo contrario implicaría 
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convalidar una actuación que es contraria al principio de seguridad y certeza jurídicas, pues las personas no sólo esperan 

que las autoridades ajusten su actuar a las leyes que rigen su actuación, sino que además esperan que las leyes no invadan 

ámbitos competenciales diversos. Partiendo de esa lógica, a fin de determinar si el último párrafo del artículo 66 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco transgrede o no el principio mencionado, es necesario recordar que 

ese párrafo permite que el juzgador que conoce de un procedimiento del orden civil, imponga una multa a otro servidor 

público que le está subordinado (notificador), cuando decreta la nulidad de una actuación judicial por considerar que ésta 

no cumplió con las formalidades que para dicha actuación impone el propio ordenamiento. Esto es importante, pues si se 

parte de la base de que esa multa obedece a un actuar infractor de las normas que el notificador debe atender en su 

actuación, es claro que la multa en cuestión, en realidad, se impone como una sanción disciplinaria por la responsabilidad 

en que incurre dicho servidor ante la falta de legalidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones. En consecuencia, 

es evidente que la disposición en cuestión excede el ámbito competencial que debe regular el Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco, que es precisamente la regulación de los procedimientos del orden civil, mas no las sanciones 

que se deben imponer a los propios servidores del Poder Judicial ante una falta como la mencionada. En efecto, si bien es 

verdad que cuando los servidores públicos incurren en una falta, éstos pueden incurrir en diversos tipos de 

responsabilidad, como lo son la constitucional, civil, penal y administrativa, lo cierto es que cada una tiene una vía 

específica a través de la cual se puede hacer efectiva. Así, cuando se incurre en una falta de carácter administrativo y es 

por la falta misma que como una medida disciplinaria, se pretende sancionar al servidor público, es claro que dicha sanción 

debe hacerse efectiva a través de la vía correspondiente; por tanto, no resulta válido que en el juicio civil en que se decretó 

la nulidad del emplazamiento se imponga una multa al servidor público que llevó a cabo dicho emplazamiento. Ello es así, 

pues aunque esa falta se dé en el marco de la tramitación de un procedimiento del orden civil, la sanción que en su caso 

se deba imponer por esa falta está desvinculada del procedimiento civil en cuestión; por tanto, no resulta válido que en 

el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco exista una regulación de ese tipo, sobre todo cuando de la propia 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se desprende que la imposición de la sanción que puede 

corresponder a esa falta, está encomendada a una diversa autoridad y es a través de un procedimiento diverso que debe 

imponerse. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 346/2021. Omar Guadalupe Brizuela Medina. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Ministras 

Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 

Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 

Tesis de jurisprudencia 9/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de enero de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2025865 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: 1a./J. 8/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil, 

Administrativa 
  

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. LA SANCIÓN 

QUE SE IMPONE AL FUNCIONARIO JUDICIAL CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN POR NO HABERSE 

REALIZADO CON LAS FORMALIDADES QUE MARCA LA LEY, OBEDECE A UNA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO. 

 

Hechos: Una persona que ostenta el cargo de notificador adscrito a un Juzgado Civil en el Estado de Jalisco fue sancionada 

con una multa y condenada al pago de gastos y costas, con fundamento en el último párrafo del artículo 66 del Código de 

Procedimientos Civiles de esa entidad; lo anterior obedeció a que se declaró la nulidad de una notificación efectuada por 

ella en un expediente. En contra de esa determinación, promovió un juicio de amparo indirecto en el que, entre otras 

cosas, reclamó la inconstitucionalidad del citado artículo 66, último párrafo, y su acto de aplicación. El Juez de Distrito 

dictó sentencia definitiva en la que, por una parte, sobreseyó en el juicio, negó en cuanto al tema de constitucionalidad 

mencionado y concedió por temas de legalidad relacionados con el acto de aplicación. La parte quejosa interpuso recurso 

de revisión y el Tribunal Colegiado de Circuito que previno en su conocimiento solicitó a la Suprema Corte que reasumiera 

su competencia originaria. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la sanción que se impone a 

un funcionario judicial, cuando se decreta la nulidad de una actuación judicial por no haberla realizado con las 

formalidades que marca la ley, obedece a una responsabilidad de carácter administrativo, pues los servidores públicos 

incurren en ese tipo de responsabilidad cuando realizan actos u omisiones que afectan la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de sus cargos. 

Justificación: Las bases para regular la responsabilidad de los servidores públicos se encuentran establecidas desde la 

Constitución General, concretamente en el Título Cuarto, denominado "De las Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, Particulares Vinculados con Faltas Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado", el 

cual va del artículo 108 al 114. Aunque ese título inicialmente alude a las faltas administrativas graves de los servidores 

públicos federales, lo cierto es que en él también se sientan las bases de la regulación de las responsabilidades en que 

pueden incurrir otro tipo de servidores públicos, pues en el artículo 108, párrafo tercero, se habla de funcionarios locales; 

y aunque también de manera inicial, sólo alude a la responsabilidad por violaciones a la Constitución y a las leyes federales, 

lo cierto es que en el artículo 109 se establecen las bases para regular los distintos tipos de responsabilidades en que 

pueden incurrir los servidores públicos (federales o locales), e incluso, en algunos casos los propios particulares. No 

obstante, de lo establecido en la fracción III de este precepto, deriva que los actos u omisiones que afecten la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que los servidores públicos deben observar en el desempeño de sus empleos, 

cargos o comisiones, dará lugar a que se les aplique una sanción administrativa, incluso señala que esa sanción puede 

consistir en una amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas. Bajo esa 

lógica, si la sanción impuesta obedece a la nulidad de un emplazamiento por considerar que éste no se realizó con las 
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formalidades que marca la ley, entonces es claro que dicha sanción se impone por considerar que se ha incurrido en una 

responsabilidad de carácter administrativo. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 346/2021. Omar Guadalupe Brizuela Medina. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Ministras 

Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 

Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 

Tesis de jurisprudencia 8/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de enero de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2025865 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: 1a./J. 8/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil, 

Administrativa 
  

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. LA SANCIÓN 

QUE SE IMPONE AL FUNCIONARIO JUDICIAL CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN POR NO HABERSE 

REALIZADO CON LAS FORMALIDADES QUE MARCA LA LEY, OBEDECE A UNA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO. 

 

Hechos: Una persona que ostenta el cargo de notificador adscrito a un Juzgado Civil en el Estado de Jalisco fue sancionada 

con una multa y condenada al pago de gastos y costas, con fundamento en el último párrafo del artículo 66 del Código de 

Procedimientos Civiles de esa entidad; lo anterior obedeció a que se declaró la nulidad de una notificación efectuada por 

ella en un expediente. En contra de esa determinación, promovió un juicio de amparo indirecto en el que, entre otras 

cosas, reclamó la inconstitucionalidad del citado artículo 66, último párrafo, y su acto de aplicación. El Juez de Distrito 

dictó sentencia definitiva en la que, por una parte, sobreseyó en el juicio, negó en cuanto al tema de constitucionalidad 

mencionado y concedió por temas de legalidad relacionados con el acto de aplicación. La parte quejosa interpuso recurso 

de revisión y el Tribunal Colegiado de Circuito que previno en su conocimiento solicitó a la Suprema Corte que reasumiera 

su competencia originaria. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la sanción que se impone a 

un funcionario judicial, cuando se decreta la nulidad de una actuación judicial por no haberla realizado con las 

formalidades que marca la ley, obedece a una responsabilidad de carácter administrativo, pues los servidores públicos 

incurren en ese tipo de responsabilidad cuando realizan actos u omisiones que afectan la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de sus cargos. 

Justificación: Las bases para regular la responsabilidad de los servidores públicos se encuentran establecidas desde la 

Constitución General, concretamente en el Título Cuarto, denominado "De las Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, Particulares Vinculados con Faltas Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado", el 

cual va del artículo 108 al 114. Aunque ese título inicialmente alude a las faltas administrativas graves de los servidores 

públicos federales, lo cierto es que en él también se sientan las bases de la regulación de las responsabilidades en que 

pueden incurrir otro tipo de servidores públicos, pues en el artículo 108, párrafo tercero, se habla de funcionarios locales; 

y aunque también de manera inicial, sólo alude a la responsabilidad por violaciones a la Constitución y a las leyes federales, 

lo cierto es que en el artículo 109 se establecen las bases para regular los distintos tipos de responsabilidades en que 

pueden incurrir los servidores públicos (federales o locales), e incluso, en algunos casos los propios particulares. No 

obstante, de lo establecido en la fracción III de este precepto, deriva que los actos u omisiones que afecten la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que los servidores públicos deben observar en el desempeño de sus empleos, 

cargos o comisiones, dará lugar a que se les aplique una sanción administrativa, incluso señala que esa sanción puede 

consistir en una amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas. Bajo esa 

lógica, si la sanción impuesta obedece a la nulidad de un emplazamiento por considerar que éste no se realizó con las 
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formalidades que marca la ley, entonces es claro que dicha sanción se impone por considerar que se ha incurrido en una 

responsabilidad de carácter administrativo. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 346/2021. Omar Guadalupe Brizuela Medina. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Ministras 

Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 

Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 

Tesis de jurisprudencia 8/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciocho 

de enero de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2025838 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: 2a./J. 69/2022 

(11a.) 

 

Instancia: 
Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa, 

Común 
  

 

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE RECLAME LA REGLA 2.4.1. 

DE LA SÉPTIMA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020. 

CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA GENÉRICA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera discrepante al determinar cuál 

es el órgano competente, por razón de especialización, para conocer de un juicio de amparo indirecto en el que se señala 

como norma general reclamada la regla 2.4.1. de la Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de 

Comercio Exterior para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2021, pues mientras uno 

determinó que se necesitaban conocimientos específicos o técnicos en competencia económica, radiodifusión y 

telecomunicaciones, basado en que la indicada norma se relaciona con aspectos relativos a la libre competencia y 

concurrencia, y con actos relacionados con la prevención, investigación y combate de monopolios y prácticas monopólicas, 

concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, el otro, por el contrario, señaló que 

se trata de un acto de naturaleza administrativa. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando en amparo indirecto 

se reclama la regla 2.4.1. de la Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 

2020, relativa a la autorización para la entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado 

o, en su caso, la prórroga de ésta, resultan competentes para conocer de dicho juicio los órganos jurisdiccionales en 

materia administrativa genérica. 

Justificación: Conforme al artículo 28, vigésimo párrafo, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los tribunales y juzgados especializados en competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, 

originalmente tienen competencia para conocer de los juicios de amparo promovidos en contra de las normas generales, 

actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones. No 

obstante, tal criterio se amplió, pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció que, además de la competencia 

constitucional que ejercen sobre los actos provenientes de los órganos autónomos antes enunciados, también deben 

conocer de actos provenientes de otros órganos (como la Comisión Reguladora de Energía e incluso de una autoridad 

formalmente perteneciente a la administración pública centralizada, como lo es la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público), que legalmente realizan actos que pueden incidir en cuestiones relacionadas con la competencia en los 

mercados, la participación en los mismos, la fijación de precios al consumidor y demás tópicos propios de la competencia 

entre participantes de un mismo sector, en cuyos supuestos se requieren conocimientos técnicos especializados en 

materia de competencia económica. Ahora bien, cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la regla 2.4.1. de la 

Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria, en la que se regula el otorgamiento de la autorización para la entrada y salida de mercancías al 

territorio nacional por lugar distinto al autorizado o, en su caso, la prórroga de la misma, corresponde conocer de tal juicio 
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a un Juzgado de Distrito en materia administrativa genérica, pues al tratarse de un acto emitido en ejercicio de funciones 

administrativas y en aplicación de normatividad de tal carácter, el cual se refiere únicamente a cuestiones relativas a 

permisos administrativos, no se requieren conocimientos específicos o técnicos relacionados de manera directa con la 

materia relativa a la libre competencia y concurrencia, ni con actos relacionados con la prevención, investigación y 

combate de monopolios y prácticas monopólicas, concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de 

los mercados, en tanto que la resolución del asunto no implica el análisis del marco normativo que regula tales actividades. 

SEGUNDA SALA. 

Contradicción de criterios 64/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 

Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 

Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 19 de octubre de 2022. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta 

Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretaria: Norma Paola Cerón 

Fernández. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 39/2021, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en 

toda la República, al resolver el conflicto competencial 12/2021. 

Tesis de jurisprudencia 69/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieciséis 

de noviembre de dos mil veintidós.  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2025840 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: 2a./J. 65/2022 

(11a.) 

 

Instancia: 
Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

CONSTANCIA DE LA RELACIÓN LABORAL DE TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DEL SISTEMA DE RECAUDACIÓN 

FISCAL (TRM). TIENE PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR LA RELACIÓN LABORAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN LOS CASOS DONDE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES INTERVIENE COMO ÓRGANO FISCAL AUTÓNOMO Y DETERMINA UN CRÉDITO FISCAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron el alcance probatorio que tiene en un juicio 

contencioso administrativo la Constancia de la Relación Laboral de Trabajadores Derechohabientes del Sistema de 

Recaudación Fiscal para acreditar la relación laboral, y mientras para uno de ellos la constancia constituye prueba plena 

sin que sea necesario exigir su perfeccionamiento, para el otro resultó insuficiente. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la Constancia de la Relación 

Laboral de Trabajadores Derechohabientes del Sistema de Recaudación Fiscal (TRM), refleja la información recabada de 

la plataforma tecnológica del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores proporcionada por el 

patrón y, por tanto, constituye prueba plena para acreditar la relación laboral con el trabajador en el juicio contencioso 

administrativo. 

Justificación: El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores es un organismo fiscal autónomo 

facultado para determinar, en caso de incumplimiento, el importe de las aportaciones patronales y de los descuentos 

omitidos, así como calcular su actualización y recargos que se generen; desarrollar e implantar los sistemas de informática 

que requiere para el desarrollo de sus actividades, operaciones y servicios; y celebrar convenios de colaboración con otras 

entidades fiscalizadoras como el Instituto Mexicano del Seguro Social. Con base en ello, en un juicio contencioso 

administrativo en el que se impugna la Cédula de Determinación de Omisiones de Pago en Materia de Aportaciones 

Patronales y/o Amortizaciones por Créditos para Vivienda en el que se determine un crédito fiscal a cargo de la actora, la 

Constancia de la Relación Laboral de Trabajadores Derechohabientes del Sistema de Recaudación Fiscal (TRM) constituye 

prueba plena, apta y suficiente para desvirtuar la negativa lisa y llana expuesta por el patrón y, consecuentemente, en esa 

controversia, acreditar la relación laboral y, por tanto, revertir la carga de la prueba. Máxime que la información que en 

ella se contiene fue proporcionada por el propio patrón en cumplimiento de las obligaciones constitucionales y legales 

derivadas de la existencia de la relación laboral. 

SEGUNDA SALA. 

Contradicción de tesis 326/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Primer Circuito y 

Segundo del Segundo Circuito, ambos en Materia Administrativa. 5 de octubre de 2022. Cinco votos de los Ministros 

Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. 

Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Javier Eduardo Estrever Ramos. 
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Tesis y criterio contendientes: 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 493/2019, el 

cual dio origen a la tesis aislada I.2o.A.25 A (10a.), de rubro: "CONSTANCIAS DE LA RELACIÓN LABORAL DE TRABAJADORES 

DERECHOHABIENTES DEL SISTEMA DE RECAUDACIÓN FISCAL (TRM), EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO PARA ACREDITAR LA RELACIÓN LABORAL 

ENTRE AQUÉLLOS Y EL PATRÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de marzo de 2020 a 

las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 76, Tomo II, marzo de 2020, 

página 906, con número de 2021728; y, 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo 

directo 250/2021. 

Tesis de jurisprudencia 65/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiséis 

de octubre de dos mil veintidós.  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2025858 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: 2a./J. 72/2022 

(11a.) 

 

Instancia: 
Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. LA RENDIDA POR UN SUPERVISOR DE LA EMPRESA NO PUEDE GENERAR 

VALOR PROBATORIO EN FAVOR DE LA PARTE PATRONAL, DEBIDO A QUE EL VÍNCULO Y LAS FUNCIONES QUE LLEVA A 

CABO IMPIDEN QUE GOCE DE LAS CONDICIONES DE INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD NECESARIAS EN EL DESAHOGO 

DE LA PROBANZA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones distintas al analizar si tratándose de 

la prueba testimonial rendida en un juicio laboral, por una persona que ostenta el cargo de supervisor, puede otorgársele 

valor probatorio en favor de los intereses de la demandada al no encontrarse dentro de los supuestos a que alude el 

artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo o si, por el contrario, a pesar de que ese cargo no esté catalogado dentro de los 

supuestos a que hace referencia el citado artículo, no debe dársele validez dadas las funciones que conllevan dicho puesto. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la prueba testimonial rendida 

por una persona que ostenta el cargo de supervisor de la empresa no puede generar valor probatorio en beneficio de la 

parte patronal, debido a que el vínculo que existe y las funciones que lleva a cabo impiden que goce de las condiciones de 

independencia e imparcialidad en su desahogo. 

Justificación: La persona que ostenta el cargo de supervisor en una empresa, de manera general, lleva a cabo funciones 

de administración del personal, ya que es quien asigna el trabajo a los empleados a su cargo, coordina la organización que 

está bajo su responsabilidad; asimismo, verifica y evalúa que las tareas encomendadas se realicen en la forma y los tiempos 

requeridos para la consecución de los fines de la empresa. En ese sentido, si bien las funciones que tiene a su cargo no lo 

sitúan en el mismo nivel que aquellas que desempeña un director, gerente o administrador, debido a que sus labores se 

limitan sólo a dirigir, coordinar y verificar el desempeño del grupo de empleados que se encuentran a su cargo, éstas no 

pueden considerarse como actividades ordinarias que efectúa cualquier otro trabajador, pues dentro de su ámbito de 

competencia lleva a cabo acciones que sí involucran la administración y vigilancia en la consecución de los fines de la 

empresa. Por lo que, si bien dicho cargo no se encuentra dentro de los puestos de más alto nivel en la toma de decisiones 

de una empresa, también lo es que al tener a personal a su mando y dirigirlo en sus actividades, puede equipararse a las 

funciones que desempeña un jefe dentro de la organización. De ahí que quien ostente el puesto de supervisor no puede 

ser considerado como un testigo imparcial de hechos que afecten en forma directa a la empresa, ya que la naturaleza 

misma de su cargo y la confianza depositada en él, lo obligan de alguna manera a defender los intereses de la compañía 

para la que labora frente a los conflictos que pudieran suscitarse con sus empleados. Consecuentemente, a diferencia de 

lo que ocurre con las demás testimoniales ofrecidas a cargo de otros empleados –ordinarios–, la autoridad de trabajo no 

puede otorgar valor probatorio a las declaraciones rendidas por la persona que ostenta el cargo de supervisor en favor de 

la parte patronal, ya que conforme a las funciones que desempeña dentro de una empresa y el vínculo de confianza que 

existe en la asignación de ese cargo, hace que no se presenten las condiciones de independencia e imparcialidad que 
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permitan otorgar validez a su dicho en cuanto beneficie a la parte patronal, pues ello equivaldría a darle valor probatorio 

al ateste de una persona que de manera implícita tendría interés en el resultado del conflicto. 

SEGUNDA SALA. 

Contradicción de criterios 286/2022. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito y el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 16 de noviembre de 2022. Cinco votos de los 

Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel 

Mossa. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo González. 

Tesis y criterio contendientes: 

El Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 16/2017, el cual dio origen a la tesis aislada 

XXVI.3 L (10a.), de rubro: "PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL A CARGO DEL PERSONAL CON FUNCIONES DE 

SUPERVISIÓN O VIGILANCIA. AL ACTUAR EN FAVOR DE LOS INTERESES DEL PATRÓN, SU DECLARACIÓN SÓLO TIENE VALOR 

PROBATORIO EN CUANTO LO PERJUDIQUE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de 

septiembre de 2017 a las 10:38 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, 

Tomo III, septiembre de 2017, página 1968, con número de 2015211; y,  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 

114/2022. 

Tesis de jurisprudencia 72/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de 

diciembre de dos mil veintidós. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2025867 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: 2a./J. 74/2022 

(11a.) 

 

Instancia: 
Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTADES PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL LABORAL PARA CONOCER DE DETERMINADO JUICIO, YA SEA PARA DECLINARLA, RECHAZARLA O 

ACEPTARLA. 

 

Hechos: En diversos juicios laborales, donde se reclamaron diferentes prestaciones, los Tribunales Colegiados de Circuito 

contendientes llegaron a conclusiones distintas, pues mientras dos de ellos señalaron que el secretario instructor carece 

de facultades para pronunciarse respecto de la competencia de un asunto; el otro indicó que dicho funcionario sí cuenta 

con esas atribuciones.  

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el secretario instructor carece 

de facultades para pronunciarse sobre la competencia del órgano jurisdiccional laboral para conocer de un asunto, ya sea 

para declinarla, rechazarla o aceptarla.  

Justificación: Acorde con los artículos 610, 871 y 873-E de la Ley Federal del Trabajo, el secretario instructor cuenta con 

facultades específicas en la etapa escrita, como son: admitir o prevenir la demanda y, en su caso, subsanarla; ordenar la 

notificación al demandado; ordenar las vistas, los traslados y las notificaciones; admitir y, en su caso, proveer respecto de 

las pruebas ofrecidas para acreditar las excepciones dilatorias; dictar las providencias cautelares, y las demás que el Juez 

le ordene. En contraposición a ello, corresponde al Juez el trámite del juicio ordinario, quien, si bien es cierto que puede 

auxiliarse en la etapa escrita del secretario instructor para la emisión de tales acuerdos y providencias, también lo es que 

es el único facultado para depurar el procedimiento y resolver las excepciones dilatorias planteadas por las partes; los 

incidentes; establecer los hechos no controvertidos; admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las partes, según sea el 

caso, y decidir la forma en que deberán prepararse; recibir por sí mismo las declaraciones, y presidir todos los actos de 

prueba bajo su más estricta y personal responsabilidad; citar para audiencia de juicio; resolver el recurso de 

reconsideración contra los actos u omisiones del secretario instructor; y para emitir la sentencia que ponga fin al 

procedimiento. De ahí que válidamente pueda concluirse que el secretario instructor carece de facultades para 

pronunciarse sobre la competencia del órgano jurisdiccional laboral para conocer de un asunto; sin que obste a ello que 

conforme a lo dispuesto por el inciso f) del artículo 871 de la Ley Federal del Trabajo, el secretario instructor puede dictar 

los acuerdos que le ordene el Juez, ya que dada la naturaleza trascendental de dicha resolución, se considera que esa 

potestad debe estar expresamente contemplada en la ley, lo cual no acontece. Es decir, se está ante la presencia de una 

facultad que al ser genérica, debe entenderse limitada a actos de carácter procesal que tengan por efecto el impulso del 

procedimiento en aquella fase, considerando que de esa naturaleza son los acuerdos o providencias que expresamente la 

ley le permite dictar a dicho funcionario en apoyo del juzgador (actuaciones de mero trámite), sin comprender a los que 

guardan relación con la competencia del órgano jurisdiccional para conocer del asunto, lo cual queda de manifiesto, 

además, si se tiene en cuenta que sus actos son revisables a través del recurso de reconsideración que debe ser fallado en 

la audiencia preliminar. Aunado a que de conformidad con los artículos 701 a 703 de la Ley Federal del Trabajo, el Tribunal 
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Laboral puede declararse incompetente de dos formas: a) de oficio, en cualquier estado del proceso hasta antes de la 

audiencia del juicio, cuando existan en el expediente datos que lo justifiquen; o, b) por declinatoria, la cual pueden 

promover las partes hasta la audiencia preliminar, momento en el que el Tribunal, después de oír a las partes y recibir 

pruebas, dictará resolución. De esta manera, para la declaración de incompetencia, el Tribunal debe analizar los datos que 

aparezcan en el expediente, o bien, debe oír y recibir las pruebas de las partes. Ejercicio que no corresponde a las 

facultades de trámite del secretario instructor, sino a las del titular del órgano. 

SEGUNDA SALA. 

Contradicción de criterios 268/2022. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo 

Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Segundo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, con apoyo del Primer 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, y 

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 16 de noviembre de 2022. Cinco votos de los 

Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel 

Mossa. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis Enrique García de la Mora. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 

17/2021, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el conflicto competencial 

20/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 1/2022. 

Tesis de jurisprudencia 74/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de 

diciembre de dos mil veintidós. 

Nota: De la sentencia que recayó al conflicto competencial 17/2021, resuelto por el Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Vigésimo Circuito, derivó la tesis XX.T.4 L (11a.), de rubro: "SECRETARIO INSTRUCTOR DE UN TRIBUNAL 

LABORAL. CARECE DE FACULTADES PARA EMITIR DETERMINACIONES RELACIONADAS CON LA COMPETENCIA PARA 

CONOCER DE UN ASUNTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 15, Tomo V, julio de 2022, página 

4694, con número de 2025016. 

De la sentencia que recayó al conflicto competencial 20/2022, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Octavo Circuito Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito, derivó la tesis XXVIII.1o. J/1 L (11a.), de rubro: "SECRETARIO 

INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTADES PARA EMITIR RESOLUCIONES QUE RESUELVAN EN DEFINITIVA EL PROCEDIMIENTO 

LABORAL O LO DEN POR CONCLUIDO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de octubre de 

2022 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 18, Tomo IV, octubre 

de 2022, página 3386, con número de 2025398. 

De la sentencia que recayó al conflicto competencial 1/2022, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Séptimo Circuito, derivó la tesis VII.2o.T. J/6 L (11a.), de rubro: "SECRETARIO INSTRUCTOR EN EL NUEVO 

SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL. EL JUEZ TITULAR PUEDE DELEGARLE LA FACULTAD PARA PROVEER RESPECTO DE LA 

COMPETENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 871, INCISO F), DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
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21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 18, 

Tomo IV, octubre de 2022, página 3405, con número de 2025399. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2025853 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: PC.I.C. J/26 C 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

de Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional, 

Civil 
  

 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS AFIRMACIONES SOBRE LA PERICIA PROFESIONAL DE UN ABOGADO, REALIZADAS EN UN 

JUICIO EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA, SE ENCUENTRAN REFORZADAS POR EL CONTEXTO EN QUE SE 

EJERCEN, POR LO QUE NO AFECTAN EL HONOR DEL PROFESIONISTA. 

 

Hechos: En los juicios civiles ordinarios que conocieron los tribunales contendientes se reclamaron, como hecho ilícito, las 

manifestaciones vertidas por los abogados de una de las partes, en el marco del derecho de defensa, en un procedimiento 

vinculado con el ejercicio de la profesión de su contrario. Los tribunales contendientes adoptaron posturas diferentes, 

pues mientras uno consideró que se atentó contra el honor, el otro determinó que constituían manifestaciones externadas 

en ejercicio del derecho de libertad de expresión. 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que las manifestaciones dichas entre abogados, 

que tengan como tema demeritar la calidad profesional dentro de un proceso jurisdiccional, por regla general, no afectan 

el derecho al honor, si son sostenidas en el marco del derecho de defensa. 

Justificación: La calificación de las expresiones sobre la pericial profesional de un abogado realizadas en un juicio debe 

hacerse con determinada laxidad, sobre la base de que el derecho de la libertad de expresión, cuando se ejerce en el 

marco del derecho de defensa practicado por los abogados en representación de sus clientes, se encuentra singularmente 

reforzado por el contexto en que se ejerce. Desde esa perspectiva, este Pleno de Circuito considera que cuando las 

expresiones constituyen una crítica a la pericia profesional de los abogados, no representan per se un ataque al honor, en 

conformidad con el artículo 15 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor 

y la Propia Imagen en el Distrito Federal, en el que se establece que un juicio desfavorable hacia la pericia de un 

profesionista, en el desempeño de una actividad expresada en el ejercicio de un derecho, en ningún caso se considerará 

como una ofensa al honor, a menos que esa descalificación dañe grave e injustificada o infundadamente su imagen 

pública, o críticas que, pese a estar formalmente dirigidas a la actividad profesional de un individuo, en el fondo impliquen 

una descalificación personal, al repercutir directamente en su consideración y dignidad individuales. 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 10/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo Cuarto, ambos en 

Materia Civil del Primer Circuito. 6 de diciembre de 2022. Mayoría de quince votos de los Magistrados María del Carmen 

Aurora Arroyo Moreno, Iliana Fabricia Contreras Perales, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Amparo Hernández Chong Cuy, 

Adalberto Eduardo Herrera González, Fortunata Florentina Silva Vásquez, Hortencia María Emilia Molina de la Puente, 

Gonzalo Hernández Cervantes, Martha Gabriela Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, Gonzalo Arredondo Jiménez, 

Judith Moctezuma Olvera, Alejandro Sánchez López, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo y Ma. del Refugio 

González Tamayo (presidenta). Disidente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Ponente: Martha Gabriela Sánchez Alonso. 

Secretaria: Alejandra Juárez Zepeda. 
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Criterios contendientes:  

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 43/2017, 

y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 471/2020.  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2025854 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: PC.I.C. J/27 C 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

de Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, Civil   

 

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. SON UN MEDIO INDEPENDIENTE Y AUTÓNOMO, POR 

TANTO, SE DEBEN PRACTICAR POR ESE MEDIO TODAS, AUN CUANDO SEAN PERSONALES O POR LISTA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes arribaron a posicionamientos contrarios al analizar una misma 

problemática jurídica, pues con apoyo en lo dispuesto por el artículo 26, fracción IV, de la Ley de Amparo, uno sostuvo 

que sólo deben practicarse las notificaciones electrónicas cuando éstas sean personales; mientras que el otro órgano 

colegiado consideró que las notificaciones electrónicas son un medio independiente y autónomo, por tanto, se deben 

practicar por ese medio todas, aun cuando sean personales o por lista. 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que de una interpretación histórica progresiva, 

teleológica y sistemática de la Ley de Amparo, la vía electrónica es una forma de notificación independiente y autónoma 

prevista por el legislador para el caso de que lo soliciten las partes; y que no existe limitante para su práctica en ninguna 

de las fracciones del artículo 26 de la Ley de Amparo, por lo que si el interesado solicita ser notificado vía electrónica, 

previa satisfacción de los requisitos diferenciados existentes para ello, la totalidad de las notificaciones, ya sean de 

carácter personal o por lista, deben practicarse electrónicamente, pues se entiende que el legislador al momento de 

establecer una regulación especial para el trámite electrónico del expediente pretendió abonar a la seguridad jurídica y 

no establecer requisitos confusos que sujetaran a las partes a reglas de mayor complejidad, en su detrimento. 

Justificación: La interpretación histórica, progresiva, teleológica y sistemática de los artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 

31 de la Ley de Amparo, conlleva determinar que las notificaciones efectuadas a las partes pueden realizarse de cuatro 

maneras distintas a saber: 1) personal, 2) mediante oficio, 3) por lista y 4) vía electrónica; por lo que conforme al artículo 

26, fracción IV, de la Ley de Amparo, la vía electrónica es una forma de notificación independiente y autónoma, pues no 

está incluida dentro de la limitante establecida en la fracción III del artículo invocado y, por tanto, todas las notificaciones 

de un juicio de amparo deban hacerse por esta vía, cuando así lo hayan solicitado las partes y cuenten con firma 

electrónica. Atento a que el legislador estableció reglas específicas para la notificación vía electrónica que exige además 

a los interesados contar con firma electrónica (FIREL), y optar por este medio de comunicación que posibilita el derecho 

de las partes a transitar hacia un esquema de justicia digital, por lo que quienes opten por este medio de comunicación 

oficial, quedan sujetos a las reglas propias de tal sistema, sin que ello implique un trato diferente a las partes que no 

optaron por hacerlo, pues tienen el derecho y la posibilidad de alejarse del trámite ordinario y optar por transitar hacia el 

esquema de justicia digital. 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 16/2022. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos en Materia Civil 

del Primer Circuito. 6 de diciembre de 2022. Mayoría de nueve votos de los Magistrados Iliana Fabricia Contreras Perales, 

Fortunata Florentina Silva Vásquez, Hortencia María Emilia Molina de la Puente, Martha Gabriela Sánchez Alonso, 
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Fernando Rangel Ramírez, Alejandro Sánchez López, Manuel Ernesto Saloma Vera, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez 

Arcovedo y Ma. del Refugio González Tamayo (presidenta). Disidentes: María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Sofía 

Verónica Ávalos Díaz, María Amparo Hernández Chong Cuy, Judith Moctezuma Olvera, Adalberto Eduardo Herrera 

González, Gonzalo Hernández Cervantes y Gonzalo Arredondo Jiménez, quienes formularon voto de minoría. Encargada 

del engrose y ponente: Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente. Secretario: Ruperto Guido García. 

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 63/2022, y el diverso 

sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 243/2021.  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2025866 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: PC.I.C. J/28 C 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

de Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

RETENCIÓN DE BIENES. PARA CUMPLIR SU FINALIDAD CAUTELAR DE ASEGURAR LA EFICACIA DE LA SENTENCIA, DEBE 

PROVEERSE EN EL INCIDENTE, PREVIAMENTE A LA CITACIÓN DE SU DESTINATARIO, AUN CUANDO SE PIDA CON LA 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

Hechos: Los asuntos resueltos por los tribunales contendientes abordaron un problema común, consistente en determinar 

el trámite de una providencia precautoria solicitada junto con el escrito inicial de demanda del juicio. Uno de ellos estimó 

que debe sustanciarse en forma incidental, con audiencia previa del afectado. El otro no lo consideró así, porque no había 

quedado integrada la relación procesal, ya que todavía no se emplazaba al demandado. 

Criterio jurídico: Una interpretación sistemática, teleológica y funcional de los artículos 1177, 1178 y 1179 del Código de 

Comercio, a la luz del derecho a la efectividad de la sentencia y su plena ejecución, lleva a que en el incidente en que se 

decrete una providencia precautoria de retención de bienes, la citación de su destinatario se deba realizar después de la 

ejecución de la medida. 

Justificación: La tutela judicial efectiva, en su vertiente de ejecución de sentencias, impone el deber al Estado de adoptar 

medidas para la plena ejecución de sus resoluciones, entre las cuales se encuentran las medidas cautelares, que responden 

a la apariencia del buen derecho exigido y el peligro en la demora por el tiempo en que tarde la emisión de la sentencia 

estimatoria. Por ende, las providencias precautorias tendentes a garantizar la eficacia de la sentencia que recaen sobre 

bienes de su destinatario, deben dictarse en forma unilateral, sin citación previa, a quien se le conferirá el derecho de 

audiencia posterior a su ejecución, porque de otra manera, se frustraría la finalidad de la providencia y se materializaría 

el riesgo que se teme, lo que haría ineficaz la sentencia que se dicte. 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 21/2022. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto y Décimo Sexto, ambos 

en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de diciembre de 2022. Mayoría de once votos de los Magistrados Sofía Verónica 

Ávalos Díaz, María Amparo Hernández Chong Cuy, Adalberto Eduardo Herrera González, Hortencia María Emilia Molina 

de la Puente, Gonzalo Hernández Cervantes, Martha Gabriela Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, Gonzalo 

Arredondo Jiménez, Judith Moctezuma Olvera, Manuel Ernesto Saloma Vera y Ethel Lizette del Carmen Rodríguez 

Arcovedo. Disidentes: María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Iliana Fabricia Contreras Perales, Fortunata Florentina 

Silva Vásquez, Ma. del Refugio González Tamayo (presidenta) y Alejandro Sánchez López, quien formuló voto particular. 

Ponente: Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Mauricio Omar Sanabria Contreras. 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 222/2020, y el diverso sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 111/2022. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2025844 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: I.5o.T. J/5 L 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

CARGA DE LA PRUEBA RESPECTO DE PRESTACIONES EXTRALEGALES. CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR QUE EL 

ACTOR NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS PARA SU PERCEPCIÓN, CUANDO RECONOCE SU EXISTENCIA. 

 

Hechos: Una trabajadora al servicio del Estado demandó de una dependencia de la Ciudad de México el reconocimiento, 

reintegro y pago de la "compensación adicional temporal" 1143 que le fue suspendido; al respecto, la demandada precisó 

que dejó de otorgar la prestación reclamada, pues conforme a la normativa que regula su pago se deben cubrir ciertos 

requisitos para su otorgamiento. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, por regla general, corresponde al trabajador 

demostrar la procedencia de las prestaciones extralegales; sin embargo, cuando la demandada reconoce que paga esa 

prestación, tal circunstancia releva al trabajador de la carga de probar su procedencia y corresponderá al patrón demostrar 

que la actora no estaba en los supuestos para su percepción y que, por ello, no le correspondía su pago. 

Justificación: La demandada no desconoció la existencia de la prestación extralegal ni su fundamento, sino que negó el 

derecho de la accionante a recibirla, toda vez que argumentó que ya no satisface los requisitos para su obtención; 

entonces, la patronal debe acreditar que en la actualidad la accionante no cubre los requisitos establecidos en la normativa 

para verse beneficiada para percibir el pago de dicho concepto y, que por esa circunstancia, dejó de otorgarlo, 

precisamente porque fue la parte demandada la que afirmó que siempre cumplió su obligación. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 244/2022. Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 18 de agosto de 2022. Unanimidad 

de votos. Ponente: Antonio Rebollo Torres. Secretaria: Erika Trejo Reyes.  

Amparo directo 651/2022. Universidad Autónoma Chapingo. 14 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Silva García. Secretario: Raziel Flores Brito.  

Amparo directo 495/2022. Instituto Electoral de la Cuidad de México. 20 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. 

Ponente: Antonio Rebollo Torres. Secretario: Luis Gustavo Nava Cabrera.  

Amparo directo 677/2022. 20 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. Secretario: José 

Sebastián Gómez Sámano.  

Amparo directo 411/2022. 10 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Rebollo Torres. Secretaria: 

María Gabriela Torres Arreola.  
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Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2025839 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: I.5o.T. J/6 L 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE MANERA OFICIOSA 

DE PRUEBAS IDÓNEAS CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES 

OMISO EN OFRECER LA PRUEBA PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE LABORAL, A FIN DE RESOLVER CONFORME AL PRINCIPIO 

DE VERDAD MATERIAL DE LOS HECHOS. 

 

Hechos: Una persona demandó del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el reconocimiento de que presenta una 

incapacidad permanente parcial por diversos padecimientos que se desarrollaron en el ejercicio de sus labores. La Junta 

responsable absolvió al instituto demandado, al considerar que el actor no demostró el nexo causal entre las 

enfermedades y el medio ambiente laboral. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se demanda el reconocimiento de un riesgo 

de trabajo y la parte actora no ofrece la prueba pericial de medio ambiente laboral, seguridad e higiene en el trabajo, 

ergonomía u otras necesarias para demostrar el nexo causal existente entre los padecimientos y las actividades 

profesionales, el órgano jurisdiccional, de manera oficiosa, debe allegarse y ordenar el desahogo de pruebas idóneas para 

esos efectos, en los casos en que: 1) en el expediente se adviertan indicios que revelen un contexto de veracidad de los 

hechos narrados en la demanda; y, 2) cuando haya transcurrido un periodo razonable de tiempo entre la demanda natural 

y los hechos narrados, que hagan factible llegar a la verdad material de los acontecimientos expuestos por la parte 

trabajadora. 

Justificación: Lo anterior es así, porque existe el deber a cargo de las Juntas de Conciliación y Arbitraje de salvaguardar en 

forma efectiva el derecho humano a la seguridad social, lo que implica que deban establecerse mecanismos expeditos, 

sencillos y eficaces que permitan el acceso efectivo de los trabajadores a las prestaciones sociales respectivas. En ese 

sentido, los órganos jurisdiccionales en materia laboral deben aplicar la carga dinámica de la prueba, distribuirla a todas 

las partes involucradas, y hacer uso de las facultades previstas en los artículos 782 y 784 de la Ley Federal del Trabajo, que 

son de cumplimiento obligatorio, cuando adviertan que la parte trabajadora ha efectuado un ofrecimiento imperfecto o 

incompleto de las pruebas adecuadas para la demostración de los hechos tendentes a actualizar el acceso a las 

prestaciones legales reclamadas, en atención a que se encuentra en una posición asimétrica frente al patrón y al instituto 

asegurador en lo relativo al acceso a las fuentes probatorias respectivas, todo ello a fin de promover, respetar y garantizar 

los derechos humanos de igualdad sustantiva, de no discriminación, de seguridad social, de acceso a la justicia y de tutela 

judicial efectiva reconocidos en los artículos 1o., 17, 123, apartado A, fracción XXVIII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 9 del Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo 

de San Salvador". 
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 701/2021. 28 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. Secretario: Nicolás 

Ortega Rosas. 

Amparo directo 23/2022. 19 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. Secretario: Raziel 

Flores Brito. 

Amparo directo 382/2022. 7 de julio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Ruiz Martínez. Secretaria: María 

Ureña Peralta. 

Amparo directo 593/2022. 10 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. Secretario: 

Nicolás Ortega Rosas. 

Amparo directo 758/2022. 17 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Ruiz Martínez. Secretaria: 

Damiana Susana Díaz Oliva. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2025857 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: I.5o.T. J/4 L 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

PRESTACIONES EXTRALEGALES. SU PROCEDENCIA DEBE SER ACREDITADA POR EL ACTOR, SALVO CUANDO EL PATRÓN 

O TERCEROS SE ENCUENTREN EN MEJOR POSICIÓN PARA DEMOSTRAR SU FUNDAMENTO Y LOS HECHOS 

CONTROVERTIDOS, CONFORME A LA CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA QUE OPERA EN MATERIA LABORAL. 

 

Hechos: Algunos trabajadores que fueron contratados de forma irregular por un órgano desconcentrado de la Secretaría 

de Educación Pública demandaron su basificación y diversas prestaciones extralegales, entre otras. La Sala del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje absolvió de esos reclamos al atribuirle a los actores en términos absolutos la carga de 

la prueba de todas las prestaciones extralegales reclamadas. El Tribunal Colegiado resolvió declarar la invalidez del laudo 

al estimar que, con base en la carga dinámica de la prueba, en autos era posible apreciar indicios suficientes para 

considerar que los actores sí acreditaron el derecho a percibir algunas de las prestaciones extralegales reclamadas, sin 

que la parte demandada, en esa distribución probatoria, hubiera aportado datos tendentes a desvirtuar tales elementos 

indiciarios. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, si bien por regla general, en la mayor parte de los 

asuntos en que se reclama una prestación extralegal, le corresponde al actor –trabajador– acreditar su procedencia, los 

hechos de su situación particular y las circunstancias personales que acreditan el derecho a disfrutarla, ello no conduce a 

determinar que se imponga al solicitante dicha carga en forma absoluta y mecanicista en todos los casos y sobre todos los 

hechos o aspectos discutidos en torno a la prestación extralegal reclamada, especialmente cuando el órgano jurisdiccional 

advierta que la patronal, el sindicato o terceros se encuentran en mejor posición para demostrar  los supuestos normativos  

o algunos hechos relevantes controvertidos, conforme a la carga dinámica de la prueba que opera en materia laboral, lo 

que debe ser analizado, valorado y justificado de manera casuística atendiendo a los rasgos particulares de cada caso 

concreto. 

Justificación: Este tribunal observa que en una primera etapa, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, de 

manera absoluta y generalizada, que la carga de la prueba corresponde a la parte trabajadora tratándose de prestaciones 

extralegales, como se observa en la tesis de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 

página 43, Volúmenes 217 a 228, Quinta Parte del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, de rubro: 

"PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA TRATÁNDOSE DE.", entre muchos otros criterios; sin embargo, en 

fechas más recientes, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por ejemplo al resolver la contradicción 

de tesis 184/2016 el 1 de febrero de 2017, ha reconocido que aquel criterio debe matizarse, armonizarse y equilibrarse 

con las reglas de distribución de la prueba en materia laboral, de manera que no siempre se debe atribuir al actor la prueba 

de la existencia de las prestaciones extralegales ni la demostración de hechos negativos o que no le sean propios, entre 

otros casos. En ese orden de ideas, la Segunda Sala del Alto Tribunal ha interpretado que, incluso tratándose de 
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prestaciones extralegales, los órganos jurisdiccionales deben relevar de esa carga a los trabajadores cuando el patrón, el 

sindicato o terceros se encuentren en una mejor posición de accesibilidad y control sobre los fundamentos normativos y 

los hechos controvertidos en torno a las prestaciones extralegales demandadas, de conformidad con el derecho humano 

al debido proceso laboral, en relación con los principios contenidos en los artículos 782, 783 y 784 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 254/2022. 1 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. Secretaria: 

Mayra Alejandra García Quistiano.  

Amparo directo 442/2022. 8 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. Secretario: 

Raziel Flores Brito.  

Amparo directo 651/2022. 14 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. Secretario: Raziel 

Flores Brito.  

Amparo directo 677/2022. 20 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. Secretario: José 

Sebastián Gómez Sámano.  

Amparo directo 411/2022. 10 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Rebollo Torres. Secretaria: 

María Gabriela Torres Arreola.  

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 184/2016 citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo II, junio de 2017, página 837, con número de 27199. 

La tesis de rubro: "PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA TRATÁNDOSE DE." citada, aparece publicada con 

el número de 242571. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2025868 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: XVII.2o.P.A. 

J/11 A (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional   

 

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL SISTEMA NORMATIVO 

COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS, 

CONTIENE DISTINCIONES BASADAS EN LAS CATEGORÍAS SOSPECHOSAS DE CONDICIÓN SOCIOECONÓMICA Y ESTADO 

CIVIL, PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 

 

Hechos: Un trabajador derechohabiente de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua promovió juicio de amparo 

indirecto en contra de las normas generales que exigen que su madre dependa económicamente de él, a fin de ser afiliada 

como beneficiaria al servicio médico asistencial que brinda dicha institución. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el sistema normativo complejo que regula la afiliación 

de los ascendientes de los derechohabientes como beneficiarios al servicio médico asistencial de Pensiones Civiles del 

Estado de Chihuahua –Reglamento de Servicios Médicos para los Trabajadores al Servicio del Estado, Estatuto Orgánico 

de Pensiones Civiles y Manual de Procedimientos de Estudio Socioeconómico para la Afiliación de Beneficiarios al Servicio 

Médico Asistencial– contiene un parámetro de comparación basado en las categorías sospechosas de condición 

socioeconómica y estado civil, prohibidas por el artículo 1o. de la Constitución General. 

Justificación: De conformidad con el artículo 1o. constitucional, está prohibida toda discriminación motivada por, entre 

otras, la condición social, el estado civil o cualquiera que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. Así, el sistema normativo complejo mencionado, al exigir que los 

ascendientes pretensos beneficiarios acrediten la (i) dependencia económica con el asegurado; (ii) inexistencia de, en su 

caso, un matrimonio posterior del ascendiente; (iii) no afiliación vigente en otra institución de seguridad social; (iv) 

ausencia de actividad económica registrada ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT); y, (v) inexistencia de 

propiedades registradas en el Registro Público de la Propiedad; contiene distinciones basadas en su condición 

socioeconómica y estado civil, con base en un parámetro de comparación entre los ascendientes que dependen 

económicamente del asegurado y aquellos que no, a través de un estudio socioeconómico cuya finalidad consiste en 

evidenciar, precisamente, su situación socioeconómica, pues ésta forma parte de la condición social, que es la manera en 

que la persona es percibida y se desarrolla dentro de la colectividad. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 620/2021. 10 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Osmar Abraham Lara Piñón. 
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Amparo en revisión 577/2021. 7 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Diana 

Montserrat Partida Arámburo. 

Amparo en revisión 336/2021. 21 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Nancy Elizabeth Sánchez Corona. 

Secretaria: Martha Dalila Morales Cruz. 

Amparo en revisión 7/2022. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Julio César Montes García. 

Amparo en revisión 697/2021. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Liliana 

Campos Heiras. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2025869 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: XVII.2o.P.A. 

J/16 A (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional   

 

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA EXIGENCIA DE QUE EL 

PRETENSO BENEFICIARIO ASCENDIENTE DE UN DERECHOHABIENTE NO CUENTE CON AFILIACIÓN VIGENTE EN UNA 

DIVERSA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, NO SUPERA EL TEST DE IGUALDAD BAJO UN ESCRUTINIO ESTRICTO. 

 

Hechos: Un trabajador derechohabiente de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua promovió juicio de amparo 

indirecto en contra de las normas generales que exigen que su madre dependa económicamente de él y que no cuente 

con afiliación vigente en una diversa institución de seguridad social, para ser afiliada como beneficiaria al servicio médico 

asistencial que brinda dicha institución. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el requisito consistente en que el pretenso beneficiario 

ascendiente de un derechohabiente no cuente con afiliación vigente en una diversa institución de seguridad social, no 

supera el test de igualdad bajo un escrutinio estricto y, por ende, viola los derechos fundamentales a la igualdad y a la no 

discriminación. 

Justificación: Ello es así, porque no existe ninguna disposición de rango constitucional que restrinja el acceso a la seguridad 

social –en su faceta de acceso al servicio médico– por parte de una sola institución de dicha naturaleza. Por lo que la 

exigencia en estudio únicamente se sostiene cuando deriva de una prestación de dicha índole que sea completamente 

gratuita, como lo dispone el artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución General, en relación con el sistema de salud 

para el bienestar (Insabi), cuya finalidad es garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de 

salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. Sin embargo, la prestación 

del servicio médico asistencial que brinda Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua no es de índole gratuita, sino que 

obedece a las aportaciones y cuotas que ha devengado el trabajador durante su vida laboral; de ahí que si se cuenta con 

más de una afiliación a instituciones de seguridad social, es porque se devengaron aportaciones que justifican dichas 

prerrogativas, por lo que el parámetro constitucional de restricción por una segunda afiliación es inverso, esto es, se 

restringe únicamente cuando es de naturaleza gratuita (Insabi), no cuando tiene su origen en las aportaciones del 

trabajador. Aunado a que los costos económicos del servicio médico y medicamentos derivados de operaciones, 

hospitalizaciones, intervenciones quirúrgicas, rehabilitación, entre otros, no pueden ser –en lo sustancial– de uso 

simultáneo, por ejemplo, una persona no puede ser intervenida quirúrgicamente de manera simultánea por el mismo 

padecimiento, o recibir distintos métodos de rehabilitación u obtener una doble medicación en distintas instituciones de 

seguridad social, pues implicaría efectos secundarios negativos en su estado de salud; de ahí que no se trata de un gasto 

por partida doble, sino del acceso –sucesivo u optativo, no simultáneo– a diversas instituciones de seguridad social, cuyo 

derecho nace de las aportaciones devengadas en cada una de ellas; estimar lo contrario contravendría los principios de 

progresividad en materia de derechos humanos y los derechos laborales del trabajador derechohabiente. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 620/2021. 10 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Osmar Abraham Lara Piñón. 

Amparo en revisión 577/2021. 7 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Diana 

Montserrat Partida Arámburo. 

Amparo en revisión 336/2021. 21 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Nancy Elizabeth Sánchez Corona. 

Secretaria: Martha Dalila Morales Cruz. 

Amparo en revisión 7/2022. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Julio César Montes García. 

Amparo en revisión 697/2021. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Liliana 

Campos Heiras. 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial PC.XVII. J/9 A (11a.), de rubro: 

"SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS REQUISITOS PARA LA 

AFILIACIÓN DE ASCENDIENTES A DICHO SERVICIO, ASÍ COMO LA DEFINICIÓN DE DEPENDENCIA ECONÓMICA PLENA Y 

TOTAL, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA SEGURIDAD 

SOCIAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de enero de 2023 a las 10:14 horas, con 

número de 2025785. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2025870 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: XVII.2o.P.A. 

J/10 A (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común   

 

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN 

LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS CONSTITUYEN UN SISTEMA 

NORMATIVO COMPLEJO. 

 

Hechos: Un trabajador derechohabiente de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua promovió juicio de amparo 

indirecto contra normas generales en el que reclamó la aplicación tácita y expresa de la normativa con base en la cual se 

negó la afiliación de su madre como beneficiaria al servicio médico asistencial que brinda dicha institución. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las disposiciones que regulan la afiliación de los 

ascendientes de los derechohabientes como beneficiarios al servicio médico asistencial de Pensiones Civiles del Estado de 

Chihuahua constituyen un sistema normativo complejo. 

Justificación: Lo anterior, porque los artículos 1, párrafos primero y último y 3 del Manual de Procedimientos de Estudio 

Socioeconómico para la Afiliación de Beneficiarios al Servicio Médico Asistencial de Pensiones Civiles; 25, fracción VII y 

último párrafo, del Reglamento de Servicios Médicos para los Trabajadores al Servicio del Estado y 27, fracción V, del 

Estatuto Orgánico de Pensiones Civiles, todos del Estado de Chihuahua, constituyen una verdadera unidad normativa con 

una relación directa entre sí, casi indisociable en cuanto a la solicitud, procedencia, trámite, documentación y requisitos 

para afiliar a los ascendientes de un derechohabiente como beneficiarios al servicio médico asistencial indicado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 620/2021. 10 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Osmar Abraham Lara Piñón. 

Amparo en revisión 577/2021. 7 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Diana 

Montserrat Partida Arámburo. 

Amparo en revisión 336/2021. 21 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Nancy Elizabeth Sánchez Corona. 

Secretaria: Martha Dalila Morales Cruz. 

Amparo en revisión 7/2022. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Julio César Montes García. 

Amparo en revisión 697/2021. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Liliana 

Campos Heiras. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial PC.XVII. J/7 A (11a.), de rubro: 

"SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA NORMATIVIDAD QUE RIGE LA 

AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES COMO BENEFICIARIOS, CONSTITUYE UN SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO.", publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de enero de 2023 a las 10:14 horas, con número de 2025784. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2025871 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: XVII.2o.P.A. 

J/13 A (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional   

 

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DISTINCIONES CONTENIDAS 

EN EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 

DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO CUMPLEN CON UNA FINALIDAD IMPERIOSA DESDE EL PUNTO DE VISTA 

CONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Un trabajador derechohabiente de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua promovió juicio de amparo 

indirecto en contra de las normas generales que exigen que su madre dependa económicamente de él, a fin de ser afiliada 

como beneficiaria al servicio médico asistencial que brinda dicha institución. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las distinciones basadas en las categorías sospechosas 

de condición socioeconómica y estado civil, contenidas en el sistema normativo complejo que regula la afiliación de los 

ascendientes de los derechohabientes como beneficiarios al servicio médico asistencial de Pensiones Civiles del Estado de 

Chihuahua, no cumplen con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. 

Justificación: Lo anterior, porque no existe ninguna disposición de rango constitucional que establezca como finalidad 

restringir la seguridad social sino que, por el contrario, el artículo 123, apartado B, fracción XI, incisos a) y d), de la 

Constitución General dispone que los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas; 

mientras que el diverso 4o. reconoce el derecho a la salud –en su aspecto social– como un derecho fundamental. Además, 

si bien los artículos 25, segundo párrafo y 134 constitucionales establecen que el Estado velará por la estabilidad y 

eficiencia de las finanzas públicas, lo cierto es que la seguridad social –en su vertiente de servicio médico a los familiares– 

no constituye una prerrogativa cuya erogación corresponda totalmente al Estado, sino que se integra también por las 

aportaciones y las cuotas que el trabajador y el patrón enteran a Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en términos 

del artículo 5, fracciones I y IV, de la ley relativa. Aunado a que el patrimonio de dicha institución se integra con los bienes 

y derechos integrados por los subsidios y aportaciones otorgados a su favor por los gobiernos federal, estatal y municipal; 

las reservas financieras; el monto de las cuentas individuales; los intereses, rentas y demás rendimientos financieros; el 

importe de las prestaciones no reclamadas; el importe de las sanciones pecuniarias; y las donaciones, herencias y legados 

que reciba. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 620/2021. 10 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Osmar Abraham Lara Piñón. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Amparo en revisión 577/2021. 7 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Diana 

Montserrat Partida Arámburo. 

Amparo en revisión 336/2021. 21 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Nancy Elizabeth Sánchez Corona. 

Secretaria: Martha Dalila Morales Cruz. 

Amparo en revisión 7/2022. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Julio César Montes García. 

Amparo en revisión 697/2021. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Liliana 

Campos Heiras. 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial PC.XVII. J/9 A (11a.), de rubro: 

"SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS REQUISITOS PARA LA 

AFILIACIÓN DE ASCENDIENTES A DICHO SERVICIO, ASÍ COMO LA DEFINICIÓN DE DEPENDENCIA ECONÓMICA PLENA Y 

TOTAL, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA SEGURIDAD 

SOCIAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de enero de 2023 a las 10:14 horas, con 

número de 2025785. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2025872 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: XVII.2o.P.A. 

J/14 A (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional   

 

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DISTINCIONES CONTENIDAS 

EN EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 

DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO ESTÁN ESTRECHAMENTE VINCULADAS CON UNA FINALIDAD 

CONSTITUCIONALMENTE IMPERIOSA. 

 

Hechos: Un trabajador derechohabiente de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua promovió juicio de amparo 

indirecto en contra de las normas generales que exigen que su madre dependa económicamente de él, a fin de ser afiliada 

como beneficiaria al servicio médico asistencial que brinda dicha institución. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las distinciones basadas en las categorías sospechosas 

de condición socioeconómica y estado civil, contenidas en el sistema normativo complejo que regula la afiliación de los 

ascendientes de los derechohabientes como beneficiarios al servicio médico asistencial de Pensiones Civiles del Estado de 

Chihuahua, no están estrechamente vinculadas con una finalidad constitucionalmente imperiosa. 

Justificación: Lo anterior, debido a que el hecho de que se restrinja la afiliación a ascendientes que no dependan 

económicamente del derechohabiente trabajador, no abona directamente a la consecución de unas finanzas públicas 

sanas, pues éstas se refieren a la buena administración, planeación y uso de los recursos públicos, en términos de los 

artículos 25, segundo párrafo y 134 de la Constitución General, y no propiamente a la necesidad de restringir el acceso de 

familiares de trabajadores a la asistencia médica y medicinas, al tener mayor relevancia la forma en que se usa y dispone 

de la hacienda pública, en lo referente a pensiones y uso de los fondos de seguridad social por parte del Estado con fines 

diversos, entre otros. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 620/2021. 10 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Osmar Abraham Lara Piñón. 

Amparo en revisión 577/2021. 7 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Diana 

Montserrat Partida Arámburo. 

Amparo en revisión 336/2021. 21 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Nancy Elizabeth Sánchez Corona. 

Secretaria: Martha Dalila Morales Cruz. 

Amparo en revisión 7/2022. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Julio César Montes García. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Amparo en revisión 697/2021. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Liliana 

Campos Heiras. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2025874 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: XVII.2o.P.A. 

J/12 A (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional   

 

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DISTINCIONES CONTENIDAS 

EN EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 

DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO SUPERAN EL TEST DE IGUALDAD BAJO UN ESCRUTINIO ESTRICTO 

[ABANDONO DE LA TESIS AISLADA XVII.2o.P.A.2 A (11a.)]. 

 

Hechos: Un trabajador derechohabiente de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua promovió juicio de amparo 

indirecto en contra de las normas generales que exigen que su madre dependa económicamente de él, a fin de ser afiliada 

como beneficiaria al servicio médico asistencial que brinda dicha institución. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las distinciones basadas en las categorías sospechosas 

de condición socioeconómica y estado civil, contenidas en el sistema normativo complejo que regula la afiliación de los 

ascendientes de los derechohabientes como beneficiarios al servicio médico asistencial de Pensiones Civiles del Estado de 

Chihuahua, no superan el test de igualdad bajo un escrutinio estricto y, por ende, abandona el criterio contenido en la 

tesis aislada XVII.2o.P.A.2 A (11a.). 

Justificación: Lo anterior, a fin de brindar seguridad jurídica, porque si bien el método de adjudicación constitucional 

empleado en la sentencia de la que derivó la tesis aislada referida contiene características argumentativas distintas, lo 

cierto es que las distinciones basadas en las categorías sospechosas de condición socioeconómica y estado civil no superan 

el test de igualdad bajo un escrutinio estricto, por lo que violan los derechos fundamentales a la igualdad y a la no 

discriminación, reconocidos en el artículo 1o. constitucional. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 620/2021. 10 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Osmar Abraham Lara Piñón. 

Amparo en revisión 577/2021. 7 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Diana 

Montserrat Partida Arámburo. 

Amparo en revisión 336/2021. 21 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Nancy Elizabeth Sánchez Corona. 

Secretaria: Martha Dalila Morales Cruz. 

Amparo en revisión 7/2022. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Julio César Montes García. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Amparo en revisión 697/2021. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Liliana 

Campos Heiras. 

Nota: Esta tesis abandona el criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa XVII.2o.P.A.2 A (11a.), de título y 

subtítulo: "SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL ARTÍCULO 25, 

FRACCIÓN VII Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL IMPONER MAYORES REQUISITOS PARA AFILIAR A LOS 

ASCENDIENTES QUE A LA CÓNYUGE DE UN DERECHOHABIENTE, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de octubre de 2021 

a las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 6, Tomo IV, octubre de 

2021, página 3857, con número de 2023648. 

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial PC.XVII. J/9 A (11a.), de rubro: "SERVICIO 

MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS REQUISITOS PARA LA AFILIACIÓN DE 

ASCENDIENTES A DICHO SERVICIO, ASÍ COMO LA DEFINICIÓN DE DEPENDENCIA ECONÓMICA PLENA Y TOTAL, SON 

VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA SEGURIDAD SOCIAL.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de enero de 2023 a las 10:14 horas, con número de 

2025785. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2025873 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: XVII.2o.P.A. 

J/15 A (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional   

 

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DISTINCIONES CONTENIDAS 

EN EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 

DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS, NO SON LA MEDIDA MENOS RESTRICTIVA POSIBLE PARA CONSEGUIR UNA 

FINALIDAD VIABLE DESDE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Un trabajador derechohabiente de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua promovió juicio de amparo 

indirecto en contra de las normas generales que exigen que su madre dependa económicamente de él, a fin de ser afiliada 

como beneficiaria al servicio médico asistencial que brinda dicha institución. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las distinciones basadas en las categorías sospechosas 

de condición socioeconómica y estado civil, contenidas en el sistema normativo complejo que regula la afiliación de los 

ascendientes de los derechohabientes como beneficiarios al servicio médico asistencial de Pensiones Civiles del Estado, 

no son la medida menos restrictiva posible para conseguir una finalidad viable desde el punto de vista constitucional. 

Justificación: Lo anterior, porque aunque sea, existe una diversa medida que es menos lesiva desde un punto de vista 

constitucional, pues la autoridad materialmente legislativa pudo optar por exigir mayores cuotas o aportaciones a los 

patrones equiparados y trabajadores derechohabientes que optaran por afiliar a sus ascendientes al servicio médico 

asistencial que brinda Pensiones Civiles del Estado en vez de restringir o condicionar su acceso a la acreditación de una 

dependencia económica absoluta con el trabajador. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 620/2021. 10 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Osmar Abraham Lara Piñón. 

Amparo en revisión 577/2021. 7 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Diana 

Montserrat Partida Arámburo. 

Amparo en revisión 336/2021. 21 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Nancy Elizabeth Sánchez Corona. 

Secretaria: Martha Dalila Morales Cruz. 

Amparo en revisión 7/2022. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. 

Secretario: Julio César Montes García. 

Amparo en revisión 697/2021. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Liliana 

Campos Heiras. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2025835 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: (IV Región)1o.42 

L (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

ACUMULACIÓN DE JUICIOS EN MATERIA LABORAL. SU IMPROCEDENCIA RESPECTO DE LOS TRAMITADOS EN LAS JUNTAS 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y LOS SUSTANCIADOS ANTE LOS TRIBUNALES LABORALES, NO DEBE LLEVAR A CONCLUIR 

EL ASUNTO Y ARCHIVARLO CUANDO SE ACTUALICE LA CONEXIDAD (ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DEL DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019). 

 

Hechos: Un Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales determinó que un asunto de su índice guardaba identidad 

en las causas, cosas y personas con uno diverso de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, por lo que tuvo por 

actualizada la figura jurídica de litispendencia; dio por concluido el asunto y ordenó su archivo, dejando a salvo los 

derechos de los accionantes para que los hicieran valer ante la Junta. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la improcedencia de la acumulación de los juicios 

tramitados en las Juntas de Conciliación y Arbitraje y los sustanciados ante los Tribunales Laborales, no debe llevar a 

concluir el asunto y archivarlo cuando se actualice la conexidad. 

Justificación: Ello es así, ya que si bien conforme al artículo noveno transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

1 de mayo de 2019, resulta improcedente la acumulación de un juicio sustanciado en una Junta de Conciliación y Arbitraje 

y otro tramitado ante un Tribunal Laboral, ya sea por litispendencia o conexidad, lo cierto es que la decisión de la 

responsable de dejar a salvo los derechos de las partes y ordenar la conclusión y archivo del expediente en que se actúa, 

privó al promovente del derecho a reclamar las prestaciones que hizo valer, pues tuvo conocimiento de que existe un 

diverso juicio tramitado ante otra autoridad laboral federal, en el que se encuentran vinculados derechos derivados del 

mismo trabajador fallecido, pero no existe una identidad completa en los actores, en los demandados ni en las 

prestaciones reclamadas, lo que debió hacer es considerar actualizada la conexidad y procurar la debida integración de 

las partes al hacerle saber al actor su derecho para acudir como tercero interesado a juicio en aquel procedimiento federal, 

e instruir las acciones necesarias a fin de que la parte actora de ese juicio pueda acudir ante su potestad con el mismo 

carácter, pues de acuerdo con el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, la responsable debe velar por que esté 

debidamente integrada la relación jurídico procesal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

Amparo directo 114/2022 (cuaderno auxiliar 268/2022) del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Séptimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
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residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 29 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Ingrid Jessica 

García Barrientos, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 

para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Karen Yunis Escobar.  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025836 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: VII.1o.C.2 K 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común   

 

AMPARO ADHESIVO. SI EL TERCERO INTERESADO NO LO PROMUEVE A FIN DE FORTALECER LAS CONSIDERACIONES DE 

LA SENTENCIA DEFINITIVA RECLAMADA EN EL JUICIO DE AMPARO PRINCIPAL, QUE DETERMINARON EL RESOLUTIVO 

FAVORABLE A SUS INTERESES, COMO LO ES LA CONDENA DE SU CONTRAPARTE EN COSTAS EN EL JUICIO ORAL 

MERCANTIL, PRECLUYE SU DERECHO PARA HACERLO Y DEBE SOPORTAR LAS CONSECUENCIAS DE SU OMISIÓN, SI EN LA 

SENTENCIA DE AMPARO SE DETERMINA QUE ESA CONDENA RESULTA ILEGAL. 

 

Hechos: En el juicio de amparo principal se reclamó la condena al pago de gastos y costas, al considerar el quejoso que no 

se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 1084, fracción III, del Código de Comercio en que se fundó la autoridad 

responsable, pues ésta es aplicable sólo a los juicios ejecutivos mercantiles y, en la especie, se trata de un juicio oral 

mercantil; mientras que el tercero interesado no promovió la demanda de amparo adhesivo a fin de fortalecer las 

consideraciones de dicha condena que le beneficia. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es inaplicable el artículo 1084, fracción III, del Código 

de Comercio para condenar al pago de costas del juicio oral mercantil, dado que sólo aplica para juicios ejecutivos y no 

puede, de oficio, establecer el supuesto normativo que resulte procedente, en razón de que el tercero interesado no 

promovió el amparo directo adhesivo contra la propia sentencia reclamada, a fin de fortalecer las consideraciones que 

determinaron el resolutivo favorable a sus intereses, respecto de los gastos y costas del juicio, por lo que debe soportar 

las consecuencias de su omisión y estarse a la absolución de la referida condena a su contraparte, con motivo de la 

concesión del amparo. 

Justificación: Lo anterior, porque al resultar ilegal la condena al pago de gastos y costas del juicio, ante su indebida 

fundamentación y motivación, en el juicio de amparo debe absolverse al quejoso de dicha condena; sin que deba 

condenarse por ese concepto, con base en otro supuesto normativo o fracción, dado que el tercero interesado que obtuvo 

sentencia favorable en ese aspecto no promovió el amparo adhesivo, el cual en términos del artículo 182 de la Ley de 

Amparo, busca fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso, así como hacer 

valer violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defensas, trascendiendo al resultado del fallo, dado que la 

finalidad del amparo adhesivo es resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de la 

controversia, concentrando en un mismo juicio todas esas posibles violaciones habidas en el proceso, a fin de resolver de 

manera conjunta sobre ellas y evitar así dilaciones innecesarias, lo que además conlleva la imposición como carga para el 

quejoso adhesivo de invocar en el citado amparo dichas violaciones y, con ello, lograr que en un solo juicio queden 

resueltas, y no a través de diversos amparos; de ahí que si el tercero interesado no promueve el amparo adhesivo a fin de 

fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva reclamada en el principal y que determinaron el resolutivo 

favorable a sus intereses, debe soportar las consecuencias de su omisión. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 677/2021. Manuel Arriaga García. 10 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Clemente Gerardo 

Ochoa Cantú. Secretaria: Keramín Caro Herrera. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025837 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: (IV Región)1o.44 

L (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. LOS ASCENDIENTES TIENEN A SU FAVOR LA PRESUNCIÓN LEGAL DE 

DEPENDENCIA ECONÓMICA, POR LO QUE LA SUCESIÓN DEL PROGENITOR DE AQUÉL DEBE DECLARARSE COMO 

BENEFICIARIA CUANDO EL ALBACEA DEMUESTRE EL PARENTESCO ENTRE EL DE CUJUS QUE REPRESENTA Y EL 

TRABAJADOR FALLECIDO. 

 

Hechos: En un procedimiento de declaración de beneficiarios se apersonó la albacea de la sucesión de la madre del 

trabajador fallecido; a pesar de que demostró dicho albaceazgo, así como el parentesco de su representada con quien 

fuera el trabajador, la Junta consideró que no le recaía dicho carácter. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede declarar como beneficiaria del trabajador 

fallecido a la sucesión de uno de sus progenitores, cuando el albacea demuestre el parentesco entre aquél y el de cujus 

que representa. 

Justificación: Lo anterior es así, ya que de conformidad con los artículos 115 y 501 de la Ley Federal del Trabajo, en su 

texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, podrán ser designados 

como beneficiarios del trabajador fallecido el cónyuge, los hijos menores de 16 años y los mayores de dicha edad que 

tengan incapacidad del 50 % o más, los ascendientes que dependan económicamente de éste, el concubinario o la 

concubina, siempre que hayan permanecido libres de matrimonio, los que hayan dependido económicamente de él o el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); por ende, la existencia de la dependencia económica se presume en favor de 

aquellas personas que demuestren el estado de viudez o de parentesco consanguíneo. Entonces, tratándose de la 

declaración de beneficiarios del trabajador fallecido, la madre de éste tiene a su favor la presunción legal de la 

dependencia económica, por lo que no necesita demostrarla. Consecuentemente, atento a la señalada presunción de 

dependencia económica, así como a la naturaleza y objeto del albaceazgo, si la albacea, como representante de la sucesión 

de alguno de los ascendientes del trabajador fallecido, solicita el reconocimiento como beneficiario de éste, bastará para 

hacer procedente su declaración demostrar el parentesco que el de cujus que representa tenía con el trabajador finado, 

y que a ella se le nombró con el carácter de representante de la sucesión de aquél, esto es, la existencia del albaceazgo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

Amparo directo 188/2022 (cuaderno auxiliar 320/2022) del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Segundo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 29 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Ingrid Jessica 
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García Barrientos, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 

para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Roberto Ortiz Gómez.  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025842 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: I.5o.C.32 C 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

CONTRATO DE DONACIÓN ONEROSA. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA AL PAGO DE INTERESES MORATORIOS CUANDO 

NO FUERON PACTADOS COMO SANCIÓN POR EL INCUMPLIMIENTO DE UNA CARGA POR PARTE DE LA DONATARIA. 

 

Hechos: Dos personas celebraron un contrato de donación de los bienes muebles siguientes: a) asfalto; b) gasolina magna; 

y, c) diésel; en el contrato se estableció que el donatario debía entregar al donante la información en la que se pudiera 

constatar que aquéllos fueron empleados para el fin acordado, de lo contrario, se cancelaría la donación. Ante el 

incumplimiento de ese pacto, el donante promovió juicio en el que reclamó las prestaciones siguientes: i) la declaración 

del incumplimiento y la cancelación del contrato; ii) la devolución de los bienes objeto de la donación; iii) el pago de los 

intereses legales causados; y, iv) el pago de gastos y costas. Tanto en la primera como en la segunda instancias se 

determinó absolver a la donataria del pago de los intereses, en esencia, porque los artículos que regulan ese contrato no 

los prevén y su naturaleza no lo permite; asimismo, se determinó que no se dieron los supuestos del artículo 7o. del Código 

Federal de Procedimientos Civiles para condenar al pago de gastos y costas. Inconforme, el donante promovió juicio de 

amparo directo en el que adujo, entre otras cuestiones, que de los preceptos aplicables y de la naturaleza del contrato de 

donación no se advertía alguna prohibición que impida la condena al pago de los intereses. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando los intereses moratorios no fueron pactados 

en el contrato de donación onerosa como sanción por el incumplimiento de una carga por parte de la persona donataria, 

esa prestación es improcedente pues, de lo contrario, se desnaturalizaría dicha donación. 

Justificación: Lo anterior, porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 58/2008-

PS determinó que cuando no existe un precepto o pacto en el sentido de condenar al pago de intereses moratorios, éstos 

tienen cabida porque el perjudicado tendrá derecho a ser resarcido en el daño o perjuicio causado por el incumplimiento 

de la obligación; sin embargo, también consideró que a fin de determinar si procede o no su condena, deben analizarse 

los principios legales, así como la naturaleza y consecuencias concernientes al acto jurídico realizado. Atendiendo a esas 

pautas, en el contrato de donación onerosa deben tenerse en cuenta dos cuestiones: a) el animus donandi que es parte 

del consentimiento en este contrato, por lo que no existirá donación si la manifestación de voluntad del donante no se 

hace en el sentido de transmitir gratuitamente los bienes; y, b) las cargas impuestas a la persona donataria no son 

obligaciones, ya que la donación tiene como origen una liberalidad, por lo que su cumplimiento no se establece como una 

contraprestación por el bien donado. En ese sentido, en un contrato de donación onerosa la persona donante no tiene la 

intención de que la persona donataria le entregue una contraprestación, como en las obligaciones, sino sólo el 

cumplimiento de una carga que, en caso de no satisfacer, conllevaría la devolución de los bienes dados gratuitamente; de 

ahí que la falta de cumplimiento de la carga no genera en la persona donante algún daño o perjuicio, pues con el 

incumplimiento de la carga, la persona donataria no perjudica el patrimonio de la persona donante, ni la priva de una 
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ganancia, ya que aquélla se libera de los bienes de una forma gratuita sin esperar contraprestación, por lo que será 

restituida de éstos con la consecuencia de que la persona donataria se los devolverá o reintegrará la cantidad que tenían 

los bienes al momento de la donación. Consecuentemente, cuando los intereses moratorios no fueron pactados en el 

contrato de donación onerosa como sanción por el incumplimiento de una carga por parte de la persona donataria, dicha 

prestación es improcedente pues, de lo contrario, se desnaturalizaría dicha donación ya que, por una parte, se vulneraría 

el animus donandi, consistente en que la donante decidió transmitir una cosa de forma gratuita sin recibir una 

contraprestación y, por otra, se establecería que la persona donataria tiene obligaciones en lugar de cargas. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 98/2022. Petróleos Mexicanos. 1 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Israel Flores Rodríguez. 

Secretaria: Gabriela Hernández Castillo. 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 58/2008-PS citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 83, con número de 

21483. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025843 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: I.5o.C.30 C 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

CONTRATO DE DONACIÓN ONEROSA. LAS CARGAS IMPUESTAS A LA PERSONA DONATARIA NO SON OBLIGACIONES, YA 

QUE AQUÉL TIENE COMO ORIGEN UNA LIBERALIDAD Y SU CUMPLIMIENTO NO SE ESTABLECE COMO UNA 

CONTRAPRESTACIÓN POR EL BIEN DONADO. 

 

Hechos: Dos personas celebraron un contrato de donación de los bienes muebles siguientes: a) asfalto; b) gasolina magna; 

y, c) diésel; en el contrato se estableció que el donatario debía entregar al donante la información en la que se pudiera 

constatar que aquéllos fueron empleados para el fin acordado, de lo contrario, se cancelaría la donación. Ante el 

incumplimiento de ese pacto, el donante promovió juicio en el que reclamó las prestaciones siguientes: i) la declaración 

del incumplimiento y la cancelación del contrato; ii) la devolución de los bienes objeto de la donación; iii) el pago de los 

intereses legales causados; y, iv) el pago de gastos y costas. Tanto en la primera como en la segunda instancias se 

determinó absolver a la donataria del pago de los intereses, en esencia, porque los artículos que regulan ese contrato no 

los prevén y su naturaleza no lo permite; asimismo, se determinó que no se dieron los supuestos del artículo 7o. del Código 

Federal de Procedimientos Civiles para condenar al pago de gastos y costas. Inconforme, el donante promovió juicio de 

amparo directo en el que adujo, entre otras cuestiones, que de los preceptos aplicables y de la naturaleza del contrato de 

donación no se advertía alguna prohibición que impida la condena al pago de los intereses. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en la donación onerosa las cargas impuestas a la 

persona donataria no son obligaciones, ya que dicho contrato tiene como origen una liberalidad, y su cumplimiento no se 

establece como una contraprestación por el bien donado. 

Justificación: Lo anterior, porque en términos de lo dispuesto en el artículo 2336 del Código Civil Federal, la donación 

onerosa es aquella en la cual se imponen determinados gravámenes a la persona donataria; por otra parte, el Diccionario 

Jurídico del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, equipara al gravamen 

como sinónimo de diferentes conceptos jurídicos en relación con las cargas u obligaciones que afectan a una persona o a 

un bien, en tanto que la carga la define como un deber que se impone a un sujeto que recibe una liberalidad. Por otra 

parte, en la doctrina civil se ha establecido que la carga en las donaciones no es una obligación, y que las diferencias 

fundamentales entre ambas figuras son las siguientes: a) por su origen, la carga se genera de una liberalidad; en cambio, 

la obligación tiene diversas fuentes, como son, el hecho ilícito, la declaración unilateral de voluntad o el contrato; y, b) por 

sus efectos, pues el incumplimiento de la carga sólo otorga la acción al donante para revocar la donación, pero no para 

exigir su cumplimiento forzoso, como es la naturaleza de las obligaciones; asimismo, el deudor, en la obligación, responde 

de su cumplimiento con todos sus bienes y, en la carga, el donatario sólo con el valor de los bienes donados, además de 

que la ley lo autoriza expresamente a liberarse del cumplimiento, haciendo abandono del bien y también se prevé que si 

éste perece por caso fortuito queda libre de toda obligación. Con base en lo anterior, en la donación onerosa las cargas 
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impuestas a la persona donataria no son obligaciones, ya que dicho contrato tiene como origen una liberalidad y su 

cumplimiento no se establece como una contraprestación por el bien donado. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 98/2022. Petróleos Mexicanos. 1 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Israel Flores Rodríguez. 

Secretaria: Gabriela Hernández Castillo. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025841 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: I.5o.C.31 C 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

CONTRATO DE DONACIÓN. EL ANIMUS DONANDI ES PARTE DEL CONSENTIMIENTO, POR LO QUE NO EXISTE AQUÉL SI 

LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL DONANTE NO SE REALIZA EN EL SENTIDO DE TRANSMITIR GRATUITAMENTE 

LOS BIENES. 

 

Hechos: Dos personas celebraron un contrato de donación de los bienes muebles siguientes: a) asfalto; b) gasolina magna; 

y, c) diésel; en el contrato se estableció que el donatario debía entregar al donante la información en la que se pudiera 

constatar que aquéllos fueron empleados para el fin acordado, de lo contrario, se cancelaría la donación. Ante el 

incumplimiento de ese pacto, el donante promovió juicio en el que reclamó las prestaciones siguientes: i) la declaración 

del incumplimiento y la cancelación del contrato; ii) la devolución de los bienes objeto de la donación; iii) el pago de los 

intereses legales causados; y, iv) el pago de gastos y costas. Tanto en la primera como en la segunda instancias se 

determinó absolver a la donataria del pago de los intereses, en esencia, porque los artículos que regulan ese contrato no 

los prevén y su naturaleza no lo permite; asimismo, se determinó que no se dieron los supuestos del artículo 7o. del Código 

Federal de Procedimientos Civiles para condenar al pago de gastos y costas. Inconforme, el donante promovió juicio de 

amparo directo en el que adujo, entre otras cuestiones, que de los preceptos aplicables y de la naturaleza del contrato de 

donación no se advertía alguna prohibición que impida la condena al pago de los intereses. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en la donación, el animus donandi es parte del 

consentimiento, por lo que no existe contrato si la manifestación de voluntad del donante no se realiza en el sentido de 

transmitir gratuitamente los bienes. 

Justificación: Lo anterior, porque el jurista Rafael Rojina Villegas en su libro Derecho Civil Mexicano define a la donación 

como un contrato por el cual una persona llamada donante transmite gratuitamente una parte o la totalidad de sus bienes 

presentes, reservándose sólo los necesarios para subsistir, a otra llamada donatario. Por otra parte, este contrato se 

clasifica por esencia como gratuito, pues aun cuando existe la donación onerosa en la que el donante impone 

determinados gravámenes, cargas o deudas al donatario, aun así conserva la característica de gratuidad. En otro aspecto, 

el referido jurista expone que en la donación debe existir como parte del consentimiento el animus donandi, el cual 

consiste en que la manifestación de voluntad del donante se realiza en el sentido de transmitir gratuitamente los bienes. 

Así, atento a su esencia de gratuidad, en el contrato de donación el consentimiento debe estar formado por el animus 

donandi pues, de lo contrario, no estaríamos ante un contrato en el que se pretenda efectuar una liberalidad, sino que se 

tendría la intención de obtener una contraprestación a cambio de la transmisión. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 98/2022. Petróleos Mexicanos. 1 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Israel Flores Rodríguez. 

Secretaria: Gabriela Hernández Castillo. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025845 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: I.5o.C.33 C 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

COSTAS EN MATERIA CIVIL. LOS ARTÍCULOS 7o. Y 8o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES LAS REGULAN 

BAJO EL PILAR DEL SISTEMA DE VENCIMIENTO, PERO NO SE TRATA DE UN SISTEMA PURO U OBJETIVO, PUES EL TRIUNFO 

EN UNA CONTROVERSIA JUDICIAL NO ES POR SÍ CAUSA GENERADORA Y SUFICIENTE DE UNA PENA ADICIONAL PARA LA 

PARTE VENCIDA. 

 

Hechos: Dos personas celebraron un contrato de donación de los bienes muebles siguientes: a) asfalto; b) gasolina magna; 

y, c) diésel; en el contrato se estableció que el donatario debía entregar al donante la información en la que se pudiera 

constatar que aquéllos fueron empleados para el fin acordado, de lo contrario, se cancelaría la donación. Ante el 

incumplimiento de ese pacto, el donante promovió juicio en el que reclamó las prestaciones siguientes: i) la declaración 

del incumplimiento y la cancelación del contrato; ii) la devolución de los bienes objeto de la donación; iii) el pago de los 

intereses legales causados; y, iv) el pago de gastos y costas. Tanto en la primera como en la segunda instancias se 

determinó absolver a la donataria al pago de los intereses, en esencia, porque los artículos que regulan ese contrato no 

los prevén y su naturaleza no lo permite; asimismo, se determinó que no se dieron los supuestos del artículo 7o. del Código 

Federal de Procedimientos Civiles para condenar al pago de gastos y costas. Inconforme, el donante promovió amparo 

directo en el que adujo, entre otras cuestiones, que procede la condena al pago de gastos y costas, pues el citado artículo 

debe interpretarse bajo la teoría de vencimiento puro, siendo que no fue parte vencida, sin que resultara procedente 

alguna excepción de su contraparte. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las costas, conforme a los artículos 7o. y 8o. del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se encuentran reguladas bajo el pilar del sistema de vencimiento, pero no se trata de 

un sistema puro u objetivo, pues el triunfo en una controversia judicial no es por sí causa generadora y suficiente de una 

pena adicional para la parte vencida. 

Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación sistemática de los referidos artículos, en relación con el criterio 

sostenido por la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "COSTAS, SISTEMA PARA LA 

CONDENA EN (CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES).", se colige que el legislador optó por regular las costas 

bajo el pilar del sistema de vencimiento, pues a fin de determinar si procede o no la condena, debe analizarse si una parte 

perdió completamente o existió una condena parcial, es decir, se guía por las resultas del juicio; sin embargo, este sistema 

no se trata de uno puro u objetivo, pues el triunfo en una controversia judicial no es causa generadora y suficiente de una 

pena adicional para la parte vencida. En efecto, por una parte, el precepto 7o. mencionado establece que si dos partes 

pierden recíprocamente, el juzgador puede exonerarlas de la obligación del pago de costas, en todo o en parte; en relación 

con esto, el criterio citado establece que en ese supuesto se está ante una condena parcial, por lo que para decidir si 

procede o no la condena al pago de costas, el juzgador debe tomar en consideración: a) las circunstancias y la forma en 
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que los hechos acontecieron; y, b) la doctrina de la temeridad o mala fe. Por otra, a pesar de que exista parte vencida, 

podrá exonerarla del pago de los gastos y costas cuando se actualizan los requisitos previstos en el artículo 8o. referido. 

Consecuentemente, la regulación de las costas en los artículos 7o. y 8o. citados, tiene como pilar la teoría del vencimiento, 

pero sólo en cuanto a que toma como eje de partida las resultas del juicio; sin embargo, ninguno de los supuestos lleva 

per se, la condena en costas por haber vencido completa o parcialmente a la contraparte, sino que la persona juzgadora 

deberá atender, cuando se trate de una condena completa a lo previsto en el artículo 8o. y, en caso de condena parcial, a 

la doctrina sancionadora de la temeridad o mala fe. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 98/2022. Petróleos Mexicanos. 1 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Israel Flores Rodríguez. 

Secretaria: Gabriela Hernández Castillo. 

Nota: La tesis de rubro: "COSTAS, SISTEMA PARA LA CONDENA EN (CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)." 

citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LX, Cuarta Parte, junio de 1962, 

página 177, con número de 270760. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025847 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: I.11o.A.9 A 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

FACULTAD REGLADA. LA CONSTITUYE LA ATRIBUCIÓN DESCRITA EN EL ARTÍCULO 99, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, PUES LA INFLEXIÓN VERBAL "PODRÁ" CONTENIDA EN ESA PORCIÓN NORMATIVA 

DENOTA OBLIGATORIEDAD. 

 

Hechos: Un particular promovió juicio de amparo indirecto contra la resolución de la Comisión Reguladora de Energía 

(CRE), a través de la cual le fue impuesta una multa por incumplimiento a obligaciones en materia de calidad de gas licuado 

de petróleo. El Juez de Distrito se lo concedió; sin embargo, al estimar que no analizó si el vocablo "podrá" previsto en el 

artículo 99, fracción I, del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos refiere a una obligación o a una facultad optativa, 

interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la inflexión verbal "podrá" contenida en el artículo 99, 

fracción I, del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos denota obligatoriedad y, por consiguiente, la atribución que describe 

constituye una facultad reglada, cuya observancia no puede ser omitida por la autoridad administrativa para sustanciar y 

resolver el procedimiento administrativo sancionador regulado en el precepto referido. 

Justificación: Lo anterior, porque al resolver la contradicción de tesis 26/96, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 

2a./J. 31/97, de rubro: "VISITAS DOMICILIARIAS. NO ES DISCRECIONAL LA ATRIBUCIÓN DE CONCLUIRLAS 

ANTICIPADAMENTE, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.", aplicable por 

analogía, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que para definir si la inflexión verbal "podrá" 

(usada para detallar la atribución de una autoridad) expresa una facultad reglada o discrecional, es necesario verificar si 

la disposición de que se trate tiene una connotación de obligatoriedad condicionada, lo cual únicamente se puede concluir 

a partir de interpretar armónicamente otras porciones normativas. Ahora bien, de la fracción I del artículo 99 del 

Reglamento de la Ley de Hidrocarburos deriva que, ante el conocimiento de un hecho posiblemente constitutivo de una 

sanción administrativa, la autoridad está en oportunidad de (podrá) requerir al presunto infractor que remita la 

documentación e información pertinente para desvirtuar o solventar la plausible irregularidad de su conducta dentro de 

un plazo de quince días hábiles; sin embargo, en su fracción II, el legislador condicionó el inicio del procedimiento 

administrativo sancionador a que dicho lapso concluya como un término procesal. Por tanto, si para acordar el inicio de 

ese procedimiento es necesario que transcurran aquellos quince días, los cuales a su vez constituyen el plazo en que los 

particulares pueden desahogar el requerimiento relativo a presentar la información para desvirtuar o solventar la posible 

irregularidad de su conducta, entonces, la inflexión verbal "podrá" contenida en el artículo 99, fracción I, del citado 

reglamento denota obligatoriedad y, por ende, expresa una facultad reglada. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 24/2019. 18 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. 

Secretario: Jesús Alberto Vargas Hernández. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 31/97 y la parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 26/96 

citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, agosto de 

1997, páginas 174 y 175, con números de 197900 y 4374, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025848 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: XVI.1o.P.33 P 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Penal   

 

FRAUDE. FORMA DE ANALIZAR LOS HECHOS EN QUE SE SUSTENTA LA ACUSACIÓN POR ESE DELITO ANTE UNA ESTAFA 

PIRAMIDAL TIPO "ESQUEMA PONZI". 

 

Hechos: Los quejosos fueron invitados por diversas personas a invertir en una sociedad que supuestamente se dedicaba 

a financiar franquicias, prometiéndoseles la obtención de dividendos superiores a los bancarios; empero, dicha persona 

moral, fundada por el acusado, en realidad no tenía entre sus objetos sociales la recepción de capitales ni contaba con 

autorización para ello por las autoridades financieras del Estado, mucho menos realizaba una actividad económica real 

que generase el lucro ofrecido. A pesar de que en un principio algunos de los pasivos sí recibieron supuestas ganancias, a 

la postre dejaron de obtener pago alguno y mucho menos lograron la recuperación de su dinero. El tribunal de casación 

confirmó la sentencia absolutoria dictada a favor del acusado por el delito de fraude, al considerar que no existía prueba 

de que éste tuviera una intervención directa en el acto de "engaño" que determinó a los pasivos a disponer de su dinero. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que atendiendo al contexto integral en que se suscita una 

estafa piramidal, tratándose de una acusación por el delito de fraude, el análisis de los hechos no puede desasociarse del 

examen de la hipótesis de coautoría por codominio del hecho. 

Justificación: En primer lugar, debe tenerse presente que en la coautoría por codominio del hecho basta que dentro de 

los intervinientes, uno de ellos ejecute materialmente la conducta típica (núcleo del tipo) y los demás activos realicen 

actos cooperativos, no necesariamente con actos ejecutivos, sino que es suficiente que sean eslabones importantes de 

todo el acontecer delictivo, incluso mediante una actitud pasiva que sea eficiente como aporte al ilícito, en cuyo caso, las 

distintas contribuciones deben considerarse, por tanto, como un todo y el resultado total debe atribuirse a cada coautor. 

En segundo término, las máximas de la experiencia permiten identificar que una estafa piramidal tipo "esquema Ponzi" es 

una especie de gestión financiera en la que una entidad concentra inversiones de un público cautivo, prometiendo a 

cambio de ellas el pago de ganancias exageradas sin poseer realmente la capacidad para hacerlo, ante la inexistencia de 

una actividad económica que genere esos dividendos, pues su operación es la captación regular y creciente de inversiones, 

donde los rendimientos de las más antiguas son cubiertos escalonadamente con los fondos provistos por los nuevos 

capitales. Así, ante un escenario de este tipo, es importante que la autoridad de jurisdicción penal parta de la premisa 

consistente en que no es posible exigir la acreditación unitaria de algún acto de engaño por parte de cada uno de los 

sujetos que fraguaron la pirámide, sino que lo relevante es examinar si su contribución es apta para considerarse como 

parte de un todo y si, a raíz de ello, el resultado total debe atribuírsele en su carácter de coautor, independientemente de 

la entidad material de su intervención en el verbo rector del tipo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 119/2022. 30 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Augusto de la Rosa Baraibar. 

Secretario: Israel Cordero Álvarez. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025852 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: (IV Región)1o.43 

L (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común   

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE POR EXCEPCIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE DECLARA 

IMPROCEDENTE LA REVISIÓN DE LOS ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE 

IMPIDEN LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. 

 

Hechos: El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de amparo, al estimar que el acto reclamado, consistente en la resolución 

incidental por la cual se declaró improcedente la revisión de los actos del presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje 

en la etapa de ejecución del laudo, no constituía una resolución definitiva en esa etapa o de imposible reparación, en 

términos de la fracción XIV del artículo 61, en relación con el diverso 107, fracción IV, interpretado en sentido contrario, 

ambos de la Ley de Amparo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, por excepción, procede el juicio de amparo indirecto 

contra la resolución incidental que declara improcedente la revisión de los actos del presidente de la Junta de Conciliación 

y Arbitraje que impiden la ejecución del laudo. 

Justificación: Lo anterior es así, ya que si bien es cierto que el artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo no prevé 

expresamente la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos emitidos en ejecución de sentencia que no 

constituyan la última resolución, también lo es que la finalidad del citado precepto es tutelar la no obstaculización de la 

ejecución de la sentencia, por lo que la resolución incidental dictada en el procedimiento de ejecución por la cual se 

declaró improcedente la revisión de los actos del presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje [solicitud de girar oficio 

al Registro Público de la Propiedad y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y que esta última, a su vez, lo 

hiciera a las distintas instituciones financieras bancarias para que informaran, respectivamente, sobre los inmuebles y 

saldos de cuentas existentes a nombre de la demandada], se ubica en los supuestos de excepción que refiere la aludida 

fracción IV. Por tanto, debe considerarse que el amparo promovido contra actos tendentes a obstaculizar la ejecución del 

laudo es procedente, pues estimar lo contrario infringiría el artículo 17 de la Constitución General, que garantiza el acceso 

efectivo a la justicia; derecho fundamental que consiste en la posibilidad de ser parte de un proceso y promover la 

actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los requisitos procesales, permita obtener una decisión en la que se 

resuelva sobre las pretensiones deducidas, el cual no sólo incluye el dictado de la resolución, sino además la ejecución de 

esas resoluciones conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

Amparo en revisión 49/2021 (cuaderno auxiliar 329/2022) del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Segundo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 22 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Ingrid Jessica 

García Barrientos, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 

para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Karen Yunis Escobar.  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2025855 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: VIII.1o.P.A.5 A 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

NULIDAD DEL ACTA DE ASAMBLEA DE DELIMITACIÓN, DESTINO Y ASIGNACIÓN DE TIERRAS EJIDALES DE USO COMÚN. 

EL ALLANAMIENTO A LA DEMANDA DEL JUICIO AGRARIO POR PARTE DEL COMISARIADO EJIDAL ES INSUFICIENTE PARA 

DECLARARLA, SI EL ACTOR NO ACREDITA LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE SU ACCIÓN. 

 

Hechos: El quejoso promovió juicio agrario en el que demandó la nulidad del acta de asamblea en la cual se asignaron 

tierras ejidales de uso común, con la finalidad de que se le reconozca el carácter de posesionario; el comisariado ejidal se 

allanó a sus pretensiones; sin embargo, el Tribunal Unitario Agrario lo declaró improcedente, al estimar que aquél no 

acreditó los elementos constitutivos de su acción. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el allanamiento del comisariado ejidal a la demanda 

del juicio agrario es insuficiente para declarar la nulidad del acta de asamblea de delimitación, destino y asignación de 

tierras ejidales de uso común, si el actor no acredita los elementos constitutivos de su acción. 

Justificación: Lo anterior, porque el tribunal agrario está obligado, de oficio, a verificar si con los medios de prueba 

exhibidos el actor acredita los presupuestos procesales, así como los elementos constitutivos de su acción, pues no basta 

que el ejido demandado se allane a las pretensiones de aquél en la etapa de contestación de la demanda, ya que el asunto 

debe resolverse a verdad sabida en términos del artículo 189 de la Ley Agraria. Por consiguiente, si el actor no acredita 

que, previo a la presentación de la demanda solicitó a la asamblea ejidal el reconocimiento del carácter de posesionario 

de una superficie y que se negó su delimitación, destino y/o asignación, la acción de nulidad es improcedente, al no existir 

perjuicio directo en su esfera jurídica. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Amparo directo 155/2021. 28 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Álvarez Bibiano. Secretaria: 

María Mayela Villa Aranzábal. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025856 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: I.11o.C.170 C 

(10a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Civil   

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN COLECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO. PARA EFECTOS DEL INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO 

PARA QUE OPERE, SI LA DEMANDA SE SUSTENTA EN PRESUNTOS DEFECTOS DE UN PRODUCTO Y QUE, POR VIRTUD DE 

ELLO, SE HAN CAUSADO DAÑOS A LOS CONSUMIDORES, PERO NO SE PRECISAN HECHOS CONCRETOS QUE EVIDENCIEN 

AFECTACIONES A UNO DE ELLOS EN ESPECÍFICO O DE TRACTO SUCESIVO, DEBE ESTIMARSE QUE LOS POSIBLES DAÑOS 

SE GENERARON EN LA FECHA DE FABRICACIÓN DE LOS PRODUCTOS, ESTO ES, EN UN SOLO ACTO. 

 

Hechos: Una asociación civil promovió acción colectiva a fin de tutelar los derechos de propietarios y pasajeros de 

automóviles en todo el país, en los que presuntamente se instalaron bolsas de aire defectuosas. La promovente señaló 

que la colectividad o grupo puede estar integrado por cualquier persona física o moral propietaria de un vehículo que 

produzcan las demandadas en los que se hayan instalado bolsas de aire defectuosas, así como por cualquier persona en 

el país que, como conductor o pasajero de un auto de la marca referida por la actora, haya sufrido lesiones por el mal 

funcionamiento de dichas bolsas. Precisaron los años de los modelos de los vehículos involucrados e indicaron las fechas 

en las que la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) publicó las alertas al consumidor por fallas en tales bolsas. La 

promovente adujo que se ponen en riesgo la salud y la vida de conductores y pasajeros, pues en caso de accidente, las 

bolsas pueden ocasionar lesiones o la muerte, así como que: a) los hechos imputados a las demandadas han causado daño 

a los integrantes del grupo, pues han sufrido lesiones causadas por las bolsas y todos ellos corren el riesgo de resultar 

gravemente lesionados o muertos, para el caso que no sean sustituidas; y, b) han sufrido daños patrimoniales, porque al 

conocerse que los vehículos tienen instalados esas bolsas, han perdido su valor de reventa. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si al ejercerse la acción colectiva en sentido estricto, 

sólo se aducen presuntos defectos del producto y que, por virtud de ello se han causado daños a los consumidores, pero 

no se expresan hechos concretos que evidencien afectaciones a uno de ellos en específico o de tracto sucesivo, debe 

estimarse que los posibles daños se generaron en la fecha de fabricación de los productos, para efectos del inicio del 

cómputo del plazo para que opere la prescripción, esto es, en un solo acto. 

Justificación: Lo anterior, porque el artículo 581, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles prevé que la 

acción colectiva en sentido estricto tiene por objeto la reparación del daño causado, ya sea porque se haya realizado o se 

siga realizando una o más acciones o por omisiones. Esa literalidad de la norma en pretérito o tiempo pasado, significa 

que para promover la acción colectiva en sentido estricto, necesariamente debe precisarse cuál fue el daño causado, ya 

sea porque se haya consumado o continúe realizándose o sea de tracto sucesivo, y que sirva de base para determinar que 

se trata de una circunstancia común que puede afectar a una colectividad determinada o determinable a que se refiere el 

artículo en mención. Lo que es acorde con el precepto 587, fracciones VI y IX, del citado ordenamiento, que dispone que 

en la demanda debe precisarse el derecho que se estime afectado, los hechos en que apoyen las pretensiones y las 
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circunstancias que sean comunes a la colectividad. Así como en lo previsto en el artículo 588, fracciones I, II, IV y VI, del 

cuerpo de leyes en mención, que establece como requisitos de procedencia que: I. Se trate de actos que dañen a 

consumidores o usuarios. II. Versen sobre cuestiones comunes de hecho o de derecho entre los miembros de la 

colectividad. III. Exista coincidencia entre el objeto de la acción y la afectación sufrida, y IV. No haya prescrito la acción. Lo 

que se corrobora con lo previsto en el artículo 584 del mismo código, que señala que las acciones colectivas prescribirán 

a los tres años seis meses contados a partir del día en que se haya causado el daño, y si éste es de naturaleza continua, 

esto es, que haya iniciado y sea de tracto sucesivo, el inicio del plazo para que opere la prescripción comenzará a contar 

a partir del último día en que se haya generado. En efecto, no debe perderse de vista que la finalidad de la acción es 

proteger y tutelar el interés general y los derechos colectivos y, por tanto, las normas deben interpretarse en el sentido 

de que en la demanda se expongan los hechos o acontecimientos suficientes que lo garanticen, en términos del artículo 

583 del citado ordenamiento. Lo cual se corrobora con lo previsto en los diversos artículos 590 y 591 que disponen, en lo 

conducente, que una vez que se haya dado vista a la demandada respecto de la acción intentada, el Juez debe certificar si 

se cumplen o no los requisitos de procedencia previstos en los artículos 587 y 588 del mismo ordenamiento, y que 

concluida la certificación debe resolver sobre su admisión o desechamiento. Por tanto, si la promovente de la acción 

colectiva sólo menciona de manera generalizada que los defectos de fabricación de las bolsas pueden ocasionar riesgos a 

la salud o a la vida de los usuarios o pasajeros de los automóviles que precisa, o que éstos sufrieron una devaluación en 

su valor, pero no destaca hechos o circunstancias que en concreto hayan acontecido en el territorio nacional antes de la 

presentación de la demanda, como pudiera ser el nombre de algún afectado que sea propietario o usuario de dichos 

vehículos y el tiempo, modo y lugar en que acontecieron los daños, acorde con los citados artículos 581, fracción II, 584, 

587, fracciones VI y IX, 588, fracciones I, II, IV y VI, del Código Federal de Procedimientos Civiles, debe estimarse que el 

supuesto daño que en concreto se ocasionó al consumidor es la instalación de bolsas de aire de fabricación defectuosa en 

los vehículos y modelos que se precisan y, por tanto, la afectación sólo se produjo en ese único acto; es decir, no se trata 

de una afectación de tracto sucesivo o que siga aconteciendo, que impida computar el término de la prescripción de la 

acción colectiva. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 263/2019. Mazda Motor de México, S. de R.L. de C.V. 19 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio Rosales Rivera. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2025859 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 27 de 

enero de 2023 10:28 horas 
 Tesis: I.8o.P.2 P (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, Penal   

 

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 467, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE 

AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO, CUANDO EL QUEJOSO NO SE 

ENCUENTRE SUJETO A UNA MEDIDA CAUTELAR RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD. 

 

Hechos: El Juez de Control declaró improcedente la solicitud de suspensión condicional del proceso formulada por un 

imputado vinculado a proceso, al que se le impusieron las medidas cautelares consistentes en la prohibición de concurrir 

al domicilio de las víctimas y de comunicarse con éstas; determinación que la parte quejosa señaló como acto reclamado 

en la vía constitucional y respecto de la cual la Jueza de Distrito, al considerar que se actualizaba la excepción al principio 

de definitividad prevista en el artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo, relativa a los actos reclamados que 

afectan la libertad personal del quejoso, estimó que el juicio de amparo era procedente. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de apelación previsto en el artículo 467, 

fracción VIII, del Código Nacional de Procedimientos Penales, es el medio de defensa idóneo para impugnar la negativa de 

la suspensión condicional del proceso, por lo que la parte quejosa (no sujeta a una medida cautelar restrictiva de la 

libertad) debe agotarlo, previamente a la promoción del juicio de amparo indirecto. 

Justificación: La fracción VIII del artículo 467 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que serán apelables 

las resoluciones emitidas por el Juez de Control que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso, 

por lo que si el quejoso insta la vía constitucional sin agotar dicho medio de defensa, el juicio de amparo es improcedente, 

al actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la ley de la materia. Lo anterior es así, ya que no se 

actualiza alguna de las excepciones al principio de definitividad contenidas en dicho dispositivo, ni siquiera la relativa a 

que el acto reclamado afecte la libertad personal del quejoso, cuando éste no se encuentre privado de la libertad, pues la 

negativa de la suspensión condicional del proceso no puede tener como consecuencia que continúe recluido o afectado 

de la misma. Asimismo, el hecho de que esté obligado a comparecer en los plazos o fechas indicadas las veces que resulte 

necesario para garantizar el seguimiento del proceso penal –lo cual podría considerarse una afectación a su libertad 

personal– no deriva directa ni indirectamente de tal negativa, sino del auto de vinculación a proceso dictado en su contra. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 92/2022. 26 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Isaac Lagunes Leano. Secretario: 

David Alonzo Mendoza. 

Amparo en revisión 173/2022. 11 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Isaac Lagunes Leano. 

Secretario: David Alonzo Mendoza. 
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Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 
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 Materia(s): Común, Penal   

 

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

PROCEDE CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE DECLARAR IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE 

NULIDAD DEL AUTO QUE ORDENA LA CITA PARA LA AUDIENCIA INTERMEDIA, PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO 

DE AMPARO INDIRECTO. 

 

Hechos: En la demanda de amparo el quejoso señaló como acto reclamado la determinación del Juez de Control de 

declarar improcedente el incidente de nulidad del auto que ordena la cita para la audiencia intermedia, respecto del cual 

el Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al estimar actualizada la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, 

fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, interpretado a contrario sensu, ambos de la Ley Amparo, pues a 

su consideración no constituye un acto de imposible reparación, al no producir una afectación material –real y actual– de 

algún derecho sustantivo contenido en la Constitución General o en algún tratado internacional de los que México sea 

Parte, dado que sus efectos son de índole estrictamente procesal y susceptibles de ser reparados en la etapa intermedia; 

sin embargo, el juzgado recurrido soslayó que en la audiencia oral, contra la decisión de la responsable el defensor del 

quejoso interpuso el recurso de revocación previsto en el artículo 465 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el 

cual se declaró improcedente, al estimar que no es una resolución de mero trámite que se haya emitido de manera 

unilateral, ya que aseveró "dio sustanciación" a la petición de la defensa, por el hecho de que en la audiencia se generó 

debate, dúplica y réplica entre las partes respecto de la incidencia. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de revocación previsto en el artículo 465 

del Código Nacional de Procedimientos Penales procede contra la decisión del Juez de Control que declara improcedente 

la incidencia de nulidad del auto que ordena la cita para audiencia intermedia, ya que se trata de una resolución de mero 

trámite que se resuelve sin sustanciación, el cual debe agotarse previamente a la promoción del juicio de amparo 

indirecto. 

Justificación: De acuerdo con la tesis de jurisprudencia 1a./J. 35/2020 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "RECURSO DE REVOCACIÓN. SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN ‘SIN 

SUSTANCIACIÓN’, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.", dicho medio 

de impugnación procede contra las determinaciones de mero trámite, que son aquellas que están encaminadas a la 

marcha del proceso, tendentes a poner un asunto en estado de resolución y se resuelve sin sustanciación, sin agotar una 

tramitación especial o procedimiento específico previamente a su emisión, pues no se prevé la exigencia de emplazar o 

notificar a la parte contraria de una petición de su contraparte, ni de otorgarle un plazo para contestarla o contradecirla. 

En ese sentido, cuando el Juez de Control da audiencia a las partes no produce con ello una sustanciación, ya que 

únicamente protege el principio de contradicción, pues la sustanciación no supone que haya precedido debate entre las 
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partes, porque ambos aspectos son de naturaleza diferente, pues aquélla es la facultad que tiene el Juez o tribunal para 

resolver, agotando previamente el trámite específico que establece la norma procesal penal que rige su actuación, 

mientras que dicho postulado se refiere a que las partes podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, 

así como oponerse a las peticiones y alegatos de la otra parte, acorde con el artículo 6o. del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 181/2022. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Antonia Herlinda Velasco 

Villavicencio. Secretaria: Juno Hera Andrómeda Galindo Juárez. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 35/2020 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 77, Tomo III, agosto de 2020, página 2760, con número de 2022001. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Instancia: 
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 Materia(s): Común   

 

REINSTALACIÓN DERIVADA DEL OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA NEGATIVA DE LA JUNTA A SEÑALAR FECHA Y HORA 

PARA LLEVARLA A CABO A SOLICITUD DE LOS TRABAJADORES, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL 

QUE PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR SU DERECHO AL MÍNIMO VITAL. 

 

Hechos: Dos trabajadores promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron la negativa de la Junta a señalar 

fecha y hora para llevar a cabo su reinstalación, derivada del ofrecimiento de trabajo formulado por el patrón; el Juez de 

Distrito determinó que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con 

el diverso 107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo, al considerar que dicho acto constituía una violación de índole 

procesal que no producía afectación a los derechos sustantivos de los impetrantes. Contra esa determinación 

interpusieron recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la negativa de la Junta a señalar fecha y hora para la 

reinstalación de los trabajadores a solicitud de éstos, derivada del ofrecimiento de trabajo, es un acto de imposible 

reparación contra el que procede el juicio de amparo indirecto, al afectar su derecho al mínimo vital. 

Justificación: Ello es así, ya que la petición de señalar fecha y hora para la reinstalación, derivada del ofrecimiento de 

trabajo, tiene como intención gozar de un ingreso hasta tanto se decida sobre la procedencia de la acción principal; por 

ello, contar con recursos económicos derivados de esa reinstalación debe entenderse como la base para la realización de 

otros derechos humanos, porque percibir una remuneración por la prestación de sus servicios, así como gozar de las 

demás prestaciones inherentes al mismo, permite a los actores llevar una vida digna pero, además, está íntimamente 

relacionada con la garantía de una debida defensa, ya que en la medida en que los trabajadores cuenten con un ingreso, 

podrán asegurar que sus pretensiones no sean objeto de quebranto, modificaciones perjudiciales o contrarias a la 

pretensión primigenia, ya que podría suceder que ante la falta de ingresos, la contraparte, con plena ventaja, ofreciera un 

arreglo conciliatorio con menores prerrogativas a las que se reclamaban, o bien, que sólo por el transcurso del tiempo se 

vean en la necesidad de desistirse de la acción, por no contar con recursos para poder esperar el dictado del fallo. Por 

tanto, el hecho de que no se atienda la petición de los trabajadores relativa a que se señale fecha y hora para su 

reinstalación, afecta su derecho al mínimo vital, reclamable a través del juicio de amparo indirecto. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

Amparo en revisión 125/2021 (cuaderno auxiliar 335/2022) del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Segundo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. Ernesto Palmeros Villa y otro. 15 de junio de 2022. Unanimidad de 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

votos. Ponente: Ingrid Jessica García Barrientos, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Silvia Clementina Ochoa 

Castillo.  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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 Materia(s): Común   

 

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. NO TIENE ESE CARÁCTER LA EMPRESA DEMANDADA EN UN JUICIO 

LABORAL QUE CONOCIÓ DE ÉSTE A TRAVÉS DEL APODERADO DE OTRA QUE SÍ COMPARECIÓ, SI AMBAS UNIDADES 

MERCANTILES SE ENCUENTRAN VINCULADAS JURÍDICAMENTE. 

 

Hechos: En un juicio laboral fueron demandadas como patronas dos empresas. Una de ellas compareció a través de su 

apoderado al procedimiento natural, la otra promovió juicio de amparo indirecto ostentándose como tercero extraño a 

juicio por equiparación. El Juez de Distrito sobreseyó, al considerar que no tiene la calidad de tercero extraño porque sí 

tuvo conocimiento del juicio a través del apoderado que compareció por la diversa persona moral. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no tiene el carácter de tercero extraño a juicio por 

equiparación la empresa demandada en un juicio laboral que conoció de éste a través del apoderado de otra que sí 

compareció, si ambas unidades mercantiles se encuentran vinculadas jurídicamente. 

Justificación: Ello es así, ya que si un apoderado acudió a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, 

ofrecimiento y admisión de pruebas, como representante de una de las dos negociaciones mercantiles demandadas, pero 

ambas son presididas o son propiedad del mismo poderdante, es claro que el apoderado, al comparecer por una empresa, 

también conoció que el juicio natural se había instaurado en contra de la otra y, por ende, ambas estuvieron en aptitud 

de ejercer su defensa antes de que se dictara el laudo y/o éste causara ejecutoria; por lo que, al no hacerlo una de ellas, 

pierde el carácter de tercero extraño a juicio, pues estuvo en aptitud de integrarse a la relación procesal para hacer valer 

los recursos y medios de defensa ordinarios previstos en la ley para ejercer su derecho de audiencia. Considerar lo 

contrario implicaría permitir que las partes abusen de la institución del juicio de amparo indirecto al ostentarse como 

terceros extraños a juicio por equiparación, cuando las dos empresas señaladas como demandadas se encuentran 

vinculadas jurídicamente y una de ellas compareció a la contienda natural. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

Amparo en revisión 10/2022 (cuaderno auxiliar 352/2022) del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Segundo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 15 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega 

Ramírez. Secretaria: Alma Leticia Canseco García.  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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 Materia(s): Penal   

 

VIOLENCIA FAMILIAR. PARA LA ACREDITACIÓN DEL SUJETO PASIVO CALIFICADO "MUJER EMBARAZADA", PARA 

EFECTOS DE LA PERSECUCIÓN OFICIOSA DE ESE DELITO, BASTA QUE LA VÍCTIMA SE ENCUENTRE EN CUALQUIER FASE 

DEL ESTADO DE GRAVIDEZ, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN ESTÉ O NO VIVO, O SEA O 

NO VIABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 

 

Hechos: El quejoso fue vinculado a proceso por el delito de violencia familiar, tipificado en los artículos 221, párrafo 

primero y 221-a, fracción II, inciso c), del Código Penal del Estado de Guanajuato, bajo el supuesto de persecución oficiosa, 

al imputársele haber agredido física y verbalmente en múltiples ocasiones a la víctima, con quien vivía en unión libre y 

que una de esas agresiones sucedió cuando se encontraba embarazada. La defensa argumentó que no se actualizaba la 

hipótesis de persecución oficiosa del delito, relativa a que la mujer estuviese embarazada, porque el producto de la 

concepción no había superado las seis semanas de gestación y, además, no era viable por falta de cromosomas.  

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para acreditar el sujeto pasivo calificado contenido en 

el artículo 221-a, fracción II, inciso c), del Código Penal del Estado de Guanajuato, relativo a que la víctima sea una "mujer 

embrazada", basta que aquélla se encuentre en cualquier fase del estado de gravidez, con independencia de que el 

producto de la concepción esté o no vivo, o sea o no viable. 

Justificación: La interpretación literal, teleológica y funcional del artículo 221-a, fracción II, inciso c), del Código Penal del 

Estado de Guanajuato, permite concluir que para actualizar la hipótesis relativa a que la víctima del delito de violencia 

familiar sea una "mujer embarazada", resulta irrelevante si el producto de la concepción está o no vivo, o es o no viable, 

dado que, en cuanto al significado literal del adjetivo "embarazada", el Diccionario de la Lengua Española de la Real 

Academia Española no hace alusión al estado de salud del producto de la concepción, mucho menos a si éste se encuentra 

vivo o muerto, o si es o no viable, sino que simplemente se trata de un adjetivo referido a una mujer preñada, 

entendiéndose por esto, que ha concebido y tiene el feto o la criatura en el vientre. Por otro lado, el análisis del proceso 

legislativo que permitió el tránsito a un esquema de persecución oficiosa del delito de violencia familiar, en tal hipótesis, 

revela que el órgano legislativo no consideró como un motivo para ello a la protección del bien jurídico denominado "vida" 

en favor del producto de la concepción, sino que su finalidad fue proteger a la persona que podría verse involucrada en el 

"ciclo de violencia" que el Estado pretende evitar a través de la persecución oficiosa de la conducta punible, que es 

justamente la mujer y no el embrión o feto. Finalmente, no puede soslayarse que desde un punto de vista médico, existen 

distintos tipos de embarazo, verbigracia, el denominado ectópico que, por sí mismo, puede poner en riesgo la vida de la 

mujer, por lo que resultaría absurdo concluir que el enunciado jurídico en análisis no protege a las mujeres que incluso se 

encuentran en mayor riesgo, tan sólo porque el embrión no será viable, pues de esa manera se estaría menospreciando 

la vida de la mujer embarazada, que es a quien protege la norma. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 134/2022. 26 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Augusto de la Rosa 

Baraibar. Secretario: Israel Cordero Álvarez. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Instancia: 
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Circuito 
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 Materia(s): Común   

 

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. NO ES OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL OTORGARLA AL QUEJOSO SI SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL DIVERSO 

PRECEPTO 61, FRACCIÓN IX, DE ESE ORDENAMIENTO, CUANDO SE RECLAMA UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE AMPARO ANTERIOR, TOTALMENTE VINCULATORIA. 

 

Hechos: En un juicio de amparo directo se advirtió de oficio que se surtía la causal de improcedencia prevista en la fracción 

IX del artículo 61 de la Ley de Amparo, por promoverse contra actos emitidos en estricto cumplimiento a una sentencia 

de amparo, en el que el fallo reclamado constituye la quinta sentencia dictada por la autoridad responsable en virtud de 

diversos juicios constitucionales que en su momento promovieron ambas partes, por lo que debe determinarse si en ese 

supuesto procede dar vista a la parte quejosa con dicha causal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en el juicio de amparo directo se reclame una 

resolución dictada en estricto cumplimiento a una sentencia de amparo anterior, totalmente vinculatoria, no es obligación 

del órgano jurisdiccional dar vista al quejoso en términos del artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, si se 

actualiza la causal de improcedencia prevista en el diverso precepto 61, fracción IX, de ese ordenamiento. 

Justificación: Lo anterior, porque la vista a la que se refiere el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo debe 

realizarse cuando el motivo de improcedencia que se advierta de oficio no haya sido alegado por una de las partes y, 

además, no se haya analizado por un órgano jurisdiccional, lo que tiene por objeto dar oportunidad al quejoso de expresar 

argumentos que pudieran llevar a desestimar la posible causa de improcedencia. De esa manera, en caso de que se 

controvierta una resolución dictada en estricto cumplimiento a una ejecutoria de amparo anterior, la actualización de la 

causal de improcedencia prevista en la fracción IX del artículo 61 de la Ley de Amparo no está condicionada ni sujeta a 

algún aspecto que pudiera hacer variar esa situación jurídica, como lo es el hecho de que en los conceptos de violación se 

pretendan controvertir las determinaciones que fueron emitidas en estricto apego al fallo constitucional, por no haber 

sido otorgada libertad de jurisdicción a la autoridad responsable, por lo que en ese supuesto no procede otorgar la vista 

al quejoso de conformidad con el precepto citado en primer lugar, ya que se provocaría la transgresión al derecho 
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fundamental de justicia pronta y expedita previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pues ello retrasaría la resolución del juicio de amparo directo; lo que se robustece con la tesis de jurisprudencia 

2a./J. 53/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "JUICIO DE 

AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, COMO CONSECUENCIA 

DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RELACIONADO, DEBE QUEDAR AL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR.", 

en la que se estableció que el cumplimiento de la obligación de dar la vista al quejoso con el motivo de improcedencia a 

que se refiere dicho criterio, depende del examen cuidadoso que en cada caso concreto realice el juzgador, atendiendo a 

la ponderación de los diversos derechos de los particulares en relación con los principios de exhaustividad, congruencia y 

concentración, conforme a la lógica y a las reglas fundamentales que rigen el procedimiento, a fin de que pueda 

determinar si existe razón suficiente para ordenar la vista. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 137/2020. Club Residencial Bosques, S.A. de C.V. y otro. 6 de agosto de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jaime Aurelio Serret Álvarez. Secretaria: Leticia Ramírez Varela. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 53/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1191, con número de 2011696. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 


